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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

JEFATURA DE OBR..-\S PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE GERONA

Visto el Tesll1tl:tdo obtenido en la su
:};¡asta de las obras de iefens3. de la
·"~ga y pueblo de Cs.r-rio, peMenecien
~. al Ayuntamiento d-e L~yüma {Üvie
'Uf?), contra las aveIlidas del río ~a
;lQ.n.
-:te. La Delegación -de los Servicios Hi
'dráulkos del Miño ha- t-enido a bien
icÍjudicar· definitivamente el servicio
~lmejor postor D. David Aguirre Fcr
'"frández. "Vecino de Ov!edo, que se -com
~mete a ejecutarlo con sujeción al
.;9i'oyecto ap.robado por la Superiori-

:"1':," •

dad y en los plazos fijados en el plie
go de eondiciones partic~z-es yeco
nómicas de esta subasta, por la canti
dad de 64.500 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 64.'l)67,49 pe
setas, teniendo el adjudicatario que
otorgar la correspondiente escrituz-a
ante el Notario que designe el Decano
del Colegio ~otarial de Ovit:do. den
tro del plazo de un mes, a' contar de
la fecha de la publicación en la GA
CETA DE ~L-illRID de la presente resolu
ción.

Dicha publicación se entenderá, pa
ra todos los efectos, como de notifica
ción al interesado.

Oviedo, 26 de Septiembre de 1935.
El Delegado, P. A., Roberto Gom:ález
de Agustioi.

S-1284

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de enca-uzamiento
del río ~ona:ya. en Salas, provincia de
Ovied.o,

La Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del ~Hño ha tenido a bien
adjudicar definitivamente el servicio
al mejor postor D. l\icanor :Koval He
,.ia, vecino de Pola de Siero, provin·
cia de O.-iedo, que se compromete a
ejecutarlo con sujeción al proyecto
aprobado por la Superioridád y -en los
plazos fijados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de
esta contrata, por la cantidad de pe
Setas 44.000, siendo el presupuesto de
contrata de 54.160,61 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escrHul'a de contrata
ante el I\'otario que desi~ne el De.:ano
del Colegio Notarial de Oviedo dentro
del plazo de un mes, a contar de la
fecha de la publ~cación en la GACETA
DE :\1ADRID de la presente resolución.

Dicha publicación se entenderá, pa
ra todos los ef~ctos, como de notific.:l
ción al interesado.

O'dedo, 26 de Septiembre de 1935.
El Delegado, P. A., Roberto González
de Agustini.

S-

DIPnTACION PROVL.~CIALDE LUGO

COMISXÓN GESTORA.

Hasta las trece horas del día 1." de
Noviembre próximo se admitirán ea
la Sección de Fomento de la Secreta
ria de esta Corporación, y durante las
horas de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de
construcción del camino vecinal De Cá
davo, carretera de· Lugo a Fonsagrada,
a Cerezal, en la de Madrid a La Coru
ña, trozo segundo, cuyo presupu~sto

asciende a 124.910,57 pesetas, debIen
do quedar terminadas en el plazo de
veinte meses, a contar de la fecha de
la adjudicación definitiva, y siendo ia
fianza provisional de 6.245,53.

La subasta Se celebrará a la hora de
las once del día 2 de Noviembre pr.o~

xim.o, en el Salón de sesiones de esta
Comisión Gestora, bajo la presiden-cia
del. Sr, Presidente de la misma o del
Vocal de aquélla en quien se sirva de-
legar. .

El proyecto, pliego de condidones
facultativas y presupuesto reformado

estarán de manifiesto -en la ref.erida
Sección de Fomento de esta Diputa~

ción en los días y horas h¿biles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
pa;pel senado de la clase sexta (4,50
pesetas), z-eintegrada con un sello pro
vindal de dos pesetas'y firmadas por
el interesado o maLldat2rio con poder
bastanteado por ~J Oficial Letrado da
la Diputación D. Ildefonso Fernandez
Vivero.

Una vez aprobada la subasta, y he
cha la adjudicación definitiva, será re·
qU1'::rido el rematante para que dentro
de diez dias constituya en la Deposi
taria de esta Diputación la fianza de
finitiva consistente en 12.4S1,06 pese~

taso
A la terminación de la contrata. el

Director facultativo practicará por
cuenta del contratista la liqudación de
las obras, e~nendiendo la correspon~

diente certificación total. sin perjui
cio ae las parciales que considere
oportunas durante la ejecución de 12s
obras, y el importe de la cantidad lí
quida que resulte de estos documen
tos s~rá abonada al contratista en la
siguiente forma:

Por la Diputación, en metálico, pe
setas 104.000, salvo la baja de subas
ta. y por el Ayuntamiento de Be<:e
rreá en prestación personal y materIa
les, 20.910,57 pesetas, con la misma
salvedad,

!t!odelo de proposición.

Don X. x.. ,·ecino de _.., s.egún cé
dula personal que presenta, enterado
del proyecto, pliego de condi·ciones fa
cultativas y económicas que se hallan
de manifiesto en la Secretaría de la
Diputación. se compromete a tomar a
su cargo la contrata de las obras del
camino vecinal De Cádavo). carretera
de Lu~o a For:s:igr:;lda, a lJerezal, -en
la de ')Iadrid s. La Coruña, trozo ~e·
gundo, con arreglo a lo que determi
nan los citados documentos, y e,} el
plazo que señalan, por la cantidad de
.., (aquí la cantidad en l~lra y no en
guarismos) .

Además se hará constar en la pro..
Posidón cuanto tlhpone el apartado a)
del articulo 1." del Real decreto-ley de
6 dé ~Iarzo de 1929 {GACETA del 7>-

(Fecha y firma del proponente_)
Lugo, 3 de Octubre de 1935.-EI

Presidente. José Cobreros.-El Secre
tario. Antonio J.:I:illan.

S-2657

COMISION GESTORA DEL AYUNTA~
MIENTO DE PALMA DE .l\L-\.LWRCA.

Acordado por e~ excelentísimo Ayun
tamiento sacar a subasta ]a construc.
ción ·dc= un edificio escuda en la b3~

rriadá de la Libertad, de esta ciudad,
sin que se haya pTesentado Tecl3mación
algl!Da. se hace público que dicha su
basta tend:-á lugar a los veinLiún dias
hábiles, a partir ce la pub1ic:é.on d~

este anuncio en la "Gaceta de i\ladr'iu",
en la Casa Consistorial, a las duce,
bajo la presidencia del seilor Akalde
o Delegado, al tipo en haja 221.664,48
pesetas a que asciende el presupuesto
de contrata, que en unión de los pla
cas y pliegos de condiciones está de



• Ai:1CXO ünico.-Página 146 8 Octubre 1933 G3ceta'de ·i\'ladrid.-Núm. 281

---~---

ADMINlSTRACION PROVINCIAL·

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE...~ANZADE ,LA CORO~A

X-4812-.

,-' ;....

COLEGIO NOTA:RIAL DE. VALE.:,"'{tlÁ

.D~ii Juan I::osta~ Verdiá, Abogado,
Decano del Ilustre Colegio Notarial de
Valencia. .-

Hago :saber: Que. fallecido D. Godo~

fredo Gimeno AtCO~'7 Notar~o qu~ era
de -Yillarreal y .anteriormente de Ma~

nuel y Adzaneta, Se ha solicit<ido la can
celación· de la fianza constituida .par-a
garantir el desempeño del cargo. .

. Lo lIUe se anuri.eia. conforme ordena.
el.articulo 32 del R.~glamento .sobre oÍ'
ganiz:áci6n y regimen del Nofariado. a
fin ·de <iue, si alguien tuviere qUé ·dc:dlÍ
cii-· alguná recl~ll)ación, la formule alltela Juntadirecti'Vade ·este Colegio Nota
rial, 'dentro dt:i término de un mes. -cón
tado desde' el día deja inserCiÓri· dEl
prese.nte anuncio en.la '~Gaceta de Ma
drid'·. ,... ." -....

Valencia, 1.° de OctulJre de 1935~~EI
Decano,~ .Juan Costas.

BANCO DE ESP.,\SA

Hueha.

_-_-G~»l)<i>----

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

AL'TGLO.SO'nTH· A.1\lERICAN BANK
. LIMITED·

Habielldo sufrido extra.vío· el re3guar
do de,., .depósito en' custodia - número
2.884:, comprensivo de pesetas:l0.500 no
mi{la,les (diez nril quinientas},.. Deuda
amortiza!;Jle, 5 por 100,J920/31; extendi
do P!lt ·eSta' Sucursal con fecha, 8 de
Marzo de 1933, a nombre de D.Ramón
,Or.tiz Rivero. SQ anuncia·. al .públiCo
por tercera vez. 'para que qui~n ·&e crea
con· derecho..a reclamar_ lo verifíqu'e
dentro del ·!plazo de un mes, a cont~r

de.sde la fecha de la priIJ:l.era iIiseréión

X---481 '1 .C

Habiéndose extra,,-iado el resguardo
de; <tcpósHo transmisible nü...·llero 3.652.
de pesetas nominal€:s 4.000. en títulos de
la Deuda perpetua interior, al 4 por
100, expedido por esta Sucursal en 11
.de Octubre de 1919, a fa'vor de D. José
I,.orcaMacia, se anuncia al público ,para
que el que se crea con :d.erecho a recla
mar lo verifique dentro ,del plazó de
Un mes. a contar desde 'la inserción de
etse anuncio en la "Gacela de :'rladrid",
"El Finandero", de )Iadrid y "La Pro
vincia", de Huelva, según determina el,
artieu10 41 del Reglamento ..Yigent~··de
este Banco; advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero. se expedirá el cQrrespondiep.te..du
plicado de dicho resguardo. anulando el
primitivo, y qUeUando el Banco exento
de toda responsabilidad. .

Hl.lelvá. 1.0 de Octubre de 1935.-EI
Secretario, J .. Gonzále:¡;; Duqué de H.e
redia.

respecti-vamente,en· el Ayuntamiento
de Santiago, con Censo inferior a las
que regentaban·.

La Coruña, 1.0 de Octubre de 1935.
El Jefe de la Sección. M. Garrido.

P-746

En armonía con lo dispuesto en el
:¡par-lado tercero de la Orden ministe
ri31 de 21 de Enero último 'Y.con. lo
ord.enado por la Ilma. Dirección ge
neral en 17 de Septiembre de ~le año,
se nomhran con "fecha de ayer aD. Se·
rafin de Haro Coello y doña ··Josefa
SouteJo Vázquez, .declarados. incompa
tibles en las Escuelas de Camadqas,
del A:\·un.tamiento del mismo nombre.
para la de Avio 1.. Susana-Marrozost ·

Ninguna.
. La elección ten·d.rá lugar el domin

go dia 13 de los corrientes, a las -doce
de la mañana, en el looca! de esta
Sección administrativa (Lópe:z Torre
grosa. "1.. 2.&). debiendo concurrir los
interesados personalmente o delegan
do a otra pel'sona, en la forma deter
minada en la Orden de 2.3 de Octubre..
de 1934.

Alicante, 3 de Octubre de 193ii.-EI
Jefe de la Sección. Daniel AM.

P-741

SECCION ADMINISTRATIVA DE ·PRI
MERA ENSE~ANZA DE ALICANTE

En' cumplimiento de lo que deter
mina la regIa primera de la Orden de
;) de Septiembre último (GACETA DE MA
DRID del 10) y con arreglo a las nOr
mas Qstableódas en los decretos de
23 ·de Octubre d~ 1934 Y 24 de Enero
de 1935 y Orden de 12 de Febrero de
1935, esta Sección anuncia para su
provisión en, propiedad entre cursillis
tas de 1933, las Escuelas siguientes
vacan tes en esta proviltcia:

que se empleen en las obras por jor.,.
nada legal de trabajo}' por. horas ex~

traordinarias. 00 sean inferiores a las
establecidas :por las entidades para ·ello
competentes. .

(Fecha y finoa del proponente).
S-2656

P.mA MAESTRO

. Localidad, Benillup; Ayuntaniíento
de ídem; cIase de la Escuela, mixta;
habitantes. 115. .'

Localidad, ~l.arnes; Ayuntamiento.
Lliber; clase de la Escuela. mixta;....ha-
bita:n..tes, 130. ....

En ar-monía con lo dispuesto en el
apartado tercero de la· Orden minis
terial de 21 de Enero último y con
lo ordenado por la Ilma. Dirección ge
nel"al en·11 del corriente se nombrb,
en 27 del sernal. a D. En·rique. Sobr:ll
Mellid, declarado incompatible en]a
Escuela de Leiro, del Ayunt2mien~o de
Miiio, paTa la de Picaños. en Santiago,
con censo idéntico a la que regentaba.

La Cor uña. 30 de Septiembre d€·

¡1935.-El Jefe d.e la· Secdón. Manuel
Ga.rrido. . .

P-743

I
I
¡

t

manifiesto en el Xegociado de Cultura
00 este Ayuntamiento. desde las die~

de la mañana a la una de la tarde en
días labo,ahles. '

Las proposiciones.· fo:-muladas con
forme al modelo que se inserta al final
irán extendidas en papel timbrado d~
clase sexta. con un sello municipal de
dos pesetas•. firmadas por los propo
nenks O qlllL'tles los representen Mn
poder declarauo bastante por un Ofi
cial Letrado ue este Ayuntamiento. y'
se -entregarán en la Secretaría muni
dpal de nueve y media de la mañana
a las doce, {)entl·o de los veinte días
siguientes al de la publicacion de este
anuncio en la "Gaceta de 11a<lrid",
baje sob'·'e cerru/jo que dirá: "Propo
sit'1ón 2. la subasta para la construc
ción de un Grupo escolar en S'Hort
J!riou",

A toda proposición se acompañad
por separado la cédula personal del
licitador y. el resguardo del depósito
pro,'isionaJ. importante 11.083,22 pe
setR5. que habrá de constituir todo li
citador en la Caja municipal o en la
Gen€raI de Depósitos. en metálico o en
valores del Estado español o de este
AYl1ntamiento.

Di.cho depósito será amplhldo por el
adjudicatario basta ellO por 100 del
precitl del remate para la fianza defi
nitiva.

Si entre las proposiciones admitidas
hu¡'¡es~~ dos o más igu:ües más ~~n.ta

josas que las re:stantes. en el mismo
acto se verificará licitación por pujas
a la 11:1na entre sus autores. durante
qUince minutos, :y si terminado dicho
plazo subsistiere la igualdad. se deci~

dirá por sorteo la adjudicación provi~

sion2!· del remate.
, El plazo de ejecución de las obras es

.,1 de doce ro eses.
Para el pago del precio de las obras

al contratista. se expedirán por el Ar
quitecto Director de 1a s mismas las
oportunas Iiql1idaciones trirnestrale s,
conforme se <1etermina ffi el pliego de
tondiciones de la subasta.

Son de cargo del adjudicatario todos
tos gastos que ocasione la subasta y
formalización -doel contrato, anuncios.
bono-rarios notariales, derechos reales,
.tcétera.
, El contra lista deberá cumplir todas
las disposiciones vigentes sobre contra
tos, con IOi obrer-os. seguros de acci
dentes. etc.• como también lo dispuesto
Bobruprotección a la industria nJ,lcio
na!.

Palma. 1.0 de Octubre de 1935.-EI
Alcalde P¡"esidente (ilegible).

Mod.elo úe proposición.
Don ... (dos apellidos), 'Vecino de...•

habitante en .... número ...• piso ...,
bien enterado del anuncio de subasta
iI'lserto en la "Gaceta de Madrid" día...
y en el "Boletín Oficial" de la provin
oia número .,. y de las condiciones.
presupuesto y planos. etc., que han de
Ites-ir en la construcción de un edLficio
¡;..scuela en ]a barriada de la Libertad.
de esta dudad, se' compromete a tomar
a su cargo dicha obra con estricta su
Jeción a las condiciones fijadas, por la
cantidad de ... peseta¡ <expresada en
letra). .

Asimismo se compr-omete a que las
~muneracionesmínimas que perciban
los obreros de cada oficio y categoría
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SALINERA ESPA.:5:"OLA

X-4824

PESETAS

4.500.000,00
2.727.582,39

290,00

3.G58.000.00

3.494.68 1
5.607.97 I

67.549.82 I
484.000.00 I
625.606.68 1

7.169.141.13
671.592,01
752.775.00

515.803,74
30.434,32

1.816.779,.29

12.192.784,64

12.14~784.64
50.1)00.00

ACTIVO

SOCIEDAD METROPOLITANA DE
CONSTRUCCIONES

16. terminación de la primera dársena del
puerto de Santa Cruz de Tenerife (Ca
narias).

Esta estación de clasificación. de
construcción metálica. será suficiente
para clasificar, a razón de 70 toneladas
por hora, materiales pedregosos de O
a 50 kilogramos. en forma tal, que pue
da separar los materiales que pesen
más de un kilogramo de aquellos otros
que, por su tamaño O calidad. no alcan
cen este peso. todo ello de acuerdo con
lo estipulado en el pli.ego de condicio
nes y planos que constituyen. con el
preseníe anuncio. la aocumentación del
concurso.

Dichos documentos están a la disposi
ción de los señores concursautes. para
que 'puedan ser consultados por ellos,
en el domicilio de la mencionaüa Socie
dad. todos los días laborables. de nueve
a doce de la mañana.

En el mismo lugar. y durante las ci-
tadas horas. podrán. igualmente, obte
nerse todas cuantas e.'Cplicaciones se so- '
liciten con respecto al suministro de la.
estación objeto del presente concurso.

Las proposiciones deberán remitirse
al domicilio social de la referida Socie·
dad,. cu~"a dirección se reseña más arri
ha. antes del dia 25 del eorriente mes.
a las once de la mañana.

Estas proposiciones deberán enviarse
bajo sobre cerrado y lacrado y lleva·
rán la siguiente inscripción:

"Proposición para una estación de
dasificación en Tenerife". y la firma
del proponente. cuyo sobre se meterá
en otra sin lacrar. dirigido a la Socie
dad Metropolitana de Construcción, Pa
seo de Recoletos, 37. Madri-d.

La apertura de estos pliegos tendrá
lugar. igualmente. en dicho domicilio
social. el día 25 de Octubre actual. a las
Once de la mañana, en ¡presencia de un
Notario.

A estas proposiciones deberán acom
pañarse les siguientes documentos:

1) Planos y nota descriptiva preci
r sando el funcionamiento de la instala
I clón y detallando los principales ele

mentos que la integran.
1.744.771.47 2) Presupuesto general detallado,

indicando el peso de los diver~os mate
7.988,90 riales a emplear en este suministro.

104.151.88 I 3) Una lista en la que figuren las
instalaciones de este género llevadas a

12.142..784,64 I cabo por el proponente, con indicación
Depósitos en garautia... 50.000,00 1 del año en que se efectuaron y la im-I portancia de las mismas. Certificados

12.192.784.64 I expedidos por los clientes, acreditativos
1 del resultado de dichas instalaciones.

El Secretario sustituto, J. Lago.- ¡ en aquellos casOs en que se pueda ob
Visto ,bueno: el Presidente (ilegible). '1' tener, podriul igualmente unirse a la

X-4S22 propuesta.
Las propuestas deberán hacerse

C. i. f. Santa Cruz de Tenerife (no in
cluido el montaje), indicando el plazo
de .entrega. el cual deberá cumplirse
estrictamente. Siendo urgente la instala

Concurso para una estación de clasifi- ción de la referida estación clasificado-
C8ción de piedras. ra. los concursantes habrán de indicar.

igualmente. el más corto plazo en que
En cumplimÚmto de lo prevenido por podrían efectuar este suministro.

la ley de Protección a la industria na- 1 Asimismo deberá constar en las pro
ciona! de 14 -de Febrero de 1907. y de puestas el plazo de garantía que se fije
sus Reglamentos. actualmente en vigor. 1 para este material.
se abre por la Sociedad Metropolitana Ir Las condiciones de pago previstas"
de Construcción. cuyo domicilio social serán las siguientes:
está en Madrid. Paseo de Recoletos,! 25 por 100 al 'pasar el pedido.
número. 87. un concurso para el swni-

1
! 25 por 100 a la llegada a Tenerife.

nistro de una estación de clasificación 25 por 100 dos me:;es después de la
de piedras" 4eitiDada a 101 ,trahajQi de llega.da. -

Depósitos en garantía...

., PA.SIVO

Capital .........•..•.••••. _ ••
Fondo de reserva..•.•_ ••
Dividendos activos .
Obligaciones hipote e a·

rias ..........•.•..•••.....•
Cuentas oC o r r i e n t e s

(acreedoras) ...•...•....
Cuentas trans i t o r i a s

(aeree.doras) •........•••
Pérdi1las y ganancias...•

Balance del ejercicio 19'34~35 cerrado
en 3Q de Junio de 1935.

En el. Banco Español, en París.
rue de la Chaussée d'Antin.

Se admitirán los depósitos en Barce
lona. hasta las doce de la mañana del
<tia 26. y en Madrid. Bilbao y ParÍ.').
hasta la misma hora del dia 24.

En los referidos Centros se facilitarán
ejemplares de poder y se expedirán a
los depositantes los resguardos y pape
letas de entrada.

Lo que por aeuerdo del Consejo, se
anuncia para conocimiento de los inte
resados.

Barcelona, 5 de Octubre de 1935.-El
Secretario general. José Sánchez Ga
rrigós.

Caja ~.....••••••_.__.•••••
l\'lobiliario •••••••••._ ..
Repuestos •..••_••.••••.•_ ••.
Acciones ......•.....•...••.••
Material fijo y móvil _
Fineas de la SOciedad .
Sucursales {deudoras) •..•
Sales .•...............•....•..•
Cuentas corrientes (deu~

doras) .......•.........•..•
. Cuentas transitorias.••.••

Valores en cartera.. .._..•

X--4820

COMP~IA GE1\"ERAL DE TABACOS
DE FILIPINAS

FIAT HISP.ANI.A, s. A..

X-4818

. .Junta general ordinaria de señores
accionistas.

oe este anuncio. pues de lo contrario
se expedirá el duplicado de dicho· res
guardo, .anulando el original. y quedan
do exento el Banco de toda responsa
bilidad.

Madrid. 7 de Octubre de 1935.-Anglo
South American. Bank Limited (ilegi
ble).

Por acuerdo del Conseio de Adminis
tración de esta Sociedad. se convoca a
Junta general .extraordinaria que se ce
lebrará el día 29 del mes de Octubre
corriente, a las diecisiete horas. en el
domicilio social. Paseo de Ramón y Ca
jalo número 23. bajo el siguiente orden
del día:

Primero. Reforma de EstatUtos.
Segundo. Nombramiento. en su caso,

<le Administrador a Consejero Delegado.
Madrid. 4 de Odubre de 1935.-El

Presidente del Consejo de Administra
ción, Carlos Prast.
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X-4831 -

En virtud de 1'0 dispuesto por el se·:
ñor Juez de primera instancia, titular
del Juzgado número 12. de esta capi
tal, en providencia de esta. fecha, dic
tada e-n los autos de juicio sumario
del articulo 131 de la ley Hipotecaria
promovidos por D. José Pellicer y Lli
mona contra la Sociedad Valentin
Enrich, en Comandita. por el presen
te, se sacan a pública subasta, por se
gunda vez. las siguientes fincas espe·
cIalmente hipotecadas a la seguridad
del crédito reclamado en dicl10 proce-
dimiento: . '

A) Un establecimiento industrial,
sito en la ciudad de Sabadell.can fa
chada a las calles de Roca y de San
Vicente, con las que forma ~squina;
contiene diversas construcciones].. cu
biertos y patios; mide en junto ~.656·

metros 32 deCÍlmetros. de los que son 
edificables 2.16i metros, y el resto es_

JUZGADO DE PRIMERA L.~STANCIA

:NUMERO 12. DE BARCELONA .

JUZGADO DE PRIMERA LVSTANCIA
NUMERO 11, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se-
fior Juez de primera instancia del Juz- .
gado número 11. de los de esta ciu
dad en auto· de fecha de ayer. dictado
en el juicio ejecutiw promovido por
D. Santiago Costa Gota, contra dÓll
Pedro Raíols Trabal. se e:x;;pide el pre
sente edicto adicional o complemen
tario del que se expidió en 24 de Agos
to último, y que aparece inserto en.
la "Gaceta de Madrid" número 248, co
rrespondiente al dia 5 del actual mes
de Septiembre y en sus páginas 63 y .
64, bajo la indicación X-438i; a los
solos efectos de hacer constar que la
subasta en el mismo señalada para el
día SO del corriente mes de Septiem
bre. se celebrará el día 4 de l\oviembre ..
próximo, y hora -de las doce de su ma
fiana, debiendo eut~ndersereproduci·

I dos cuantos 'Otros particulares se ha
I ccil constar en los edictos anteriores.
1- por haberse alterado tan sólo el dia
, fijado para el remate.
! Barcelona, 26 de Septiembre de 1935

El Secretario, Miguel Serrano.
X-4829

En virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de primera instancia del Juz-

Jt1ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE BARCELONA

PESETAS

8.000.000,00

70.000,00
8.557.936,90

6.62i.936,VO

695.565.41
197.885,17

1.818.341,78
15•.542,92

1.171.865,48

PASI.VO

ACTIVO

Pérdidas y ganancias,
a saber. .

El Secretario susttiuto, ~!an"uel Mora.
Visto hueno: el. Presidente {ilegible).

X--4821

Don Bernabé Andrés Pérez liménez,
Juez de primera instancia de la ciudad
de Baena y su partido.

Por virtud di!l presen~e y conforme
a lo acordado en los autos ejecutivos
que se tramitan a mstancia del Procu
rador D. José Vargas Pérez, en "!"epre
sentación de D. Andrés Vicente Gallar
do Porcuna, y d¿spués de D. Luis ~
quierdo Cairvajal contra D. Fernando
Ruano Prieto. sobre <:obro de pesetas,
se saca a segunda subasta la siguiente
finca, propia del ejecutado:

Un cortijo denominado· Padlena, en

Capital ...•....••...•••.•..•..•
Acreedores ·por depósitos

en garantía••....••••••...
<Uentas :varias..•_~..*•••••

Saldo en 30
Junio de
19M •...•.•

Pérdida en
ejercici O
1934-35..•

Accionistas .............•.••.
Depósitos en garantia.....
Propiedades de la Com-

pafila ......•.............••
Material fijo y móvil.. ••.•
Obrasextraordinariaa.....
MQbilie...~o •••••.•..••.....••••

25 por 100 cuatro meses después de ,- el sitio del mismo nombre, términos de i gado número 8, de esta capital. por
la llegada.· Arjana y Porcuna, provincia de Jaén, .¡ providencia de esta fecha. dictada en

Los señore~ concursantes deberán compuesto de varias parcelas de tierra j procedimiento judicial sumario de la
precisar si aceptan estas condiciones de I calma. con un~ extensión superficial de ! ley Hipotecaria, promovido ¡por Pro
pago y, en caso contrario. reseñarán en i 351 hectáreas, 38 áreas y 89 centiáreas•. duct.os José Maria Pujadas, S. A., con
el pliego de proposiciones su contra- I que equi. valen a 615 fanegas y seis ce- i tra don Tomás Roig, se expide el pTe·
oferta. 1 1emines del marco de Calatrava con sente como aclaración a los edictos

Lo. Sociedad Metropolitana de Cons- : casa de labor, e!1contrándose inscrUa insertos en la "Gaceta de Madrid", "Bo
trucción. tendrá presente para esta ad- I en los Registros de la Propiedad de Jetín Oficial de la Generalidad de Ca-
judicación, las indicaciones hechas en : Andújar y Martos. taluña" y '''Diario de Barcelona", de

. el presente anuncio, asi como las carác· La subasta s~ celebrará con las fo!"- fechas 26. 19 y 17 de Septiembre pró·
teristicas y el¡p-Iazo de entrega que se- malidades de ley en la Sala audienci3 ximo pasado, a fin de hacer constar
fi.ale cada concusante. Se reserva el de- . de este Juzgado y simultáneamente en que la subasta acordada será. por ter-
recho de elegir libremente el provee- 1 la del de igual clase de Andújar el cera vez :lr sin sujeción a tipo, y que
dor Y. en caso necesario. de declarar 1 dia 4 de Noviembre próximo, a las doce, tendrá lugar el dia 5 de Noviembre
desierto el present~concurso. ¡para la que servirá.n las siguientes con- ' próximo:r hora de las once, quedando,

lladrid. 7 de Octubre de 1935.-So- diciones: por tanto, anulada la condición pen-
~d Metropolitana de Construcción I Primera. Tipo de subasta; la c.anti- última de dich'Os edictos, 'jO dándose
(l1egihles). X--4S34dad de trescientas setenta y dnco mil por reproducido en lo menester todo

/pesetas, 75 pi:.'r 100 del tipo fijado en la 10 demás consignado en dichos edictos.
. / escritura de constitución de hipoteca. y r Barcelona. 3 de Octubre de 1935.-

COMPA~lAARRENDATARIA DE LAS no se admitirán posturas que no· cu- I El Secretario judicial. P. H •• cumo (A..
SALINAS DE TORREVIEJA bran las dos terceras partes del mismo. ) brerizo.

Segunda. Para tomar parte en la r
• Balance del ejercicio ,ocial 1934-35 subasta será necesario coosignar en la 1

cerrado en 30 de Junio de 1935. Imesa judicial. en dinero o.en cualquie- ¡
ra de los signos admisibles el lQ por

¡lOO del tipo Qe suhasta. sin cuyo r'&¡ui
sito y la presentación de la clduIa per
sonal. no se admitirán las ofertas que

1.500.000,00 1 se hagan.
iO.1}()O,OO j Tercera. El rematante viene obliga-

1
, do a consignar en el plazo de ocho 1

días el valor por que le sea adjudicada 1
I la finca que es objeto de venta, con I

la responsabilidad inherente si 110 lo ~

, efectuare. :

I Cuarta. La subasta se convoca sin ;
suplir previamente la falta de titulos

1
!por renuncia del actor. sin perjuic:io
de traerlos o con::pletarlos. SI precJ.so

1
fuere. ..

Quinta. El adjudicatario recibirá la

I finca con la obligación de pagar el

I
crédito preferen.te que pesa sobre la
finca a faVOr del Banco' Hipotecario y
a terceros en dichos créditos las can

1.173.157.79 I tidades que haya desembolsado por ra-
Cuentas corri.ntes.... .•... 145.363,51 I zón del mismo y. ·costas cansadas en
Cuentas varias.......... .•... 1.012.6S(),32 I procedimientos judiciales seguidos por

j cuenta del Banco.
6.627.936,90 1 De la cifra deadjudicaclón ·que se

obtenga en la subasta. habrá de dedu
drse el inmorte de las cantidades r.o
rrespon-dieñtes a los conceptos mencio
nados, y la diferencia se abonará.

Sexta. Los titulas existentes .1e las
fincas, o sean las certificaciooes del Re
gislTo tenidas como suficientes. se en
eu·entran de manifiesto en Secretaría a
disposición de cuantas 'Personas quie
ran examinarlas. entendié n d () s e que
todo licitador las acepta. no pudiendo
exigir ningunos otros. y que las car
gas o gravámenes de carácter prefe-
rente quedarán subsistentes y sin can

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA celar. sin destinar a su extinción el ij:lre-
cío del remate.

DE BAENA. Para todo lo no especialmente pre-
visto. se estará a las normas de la ley
de Enjuiciamiento civil. •

Dado. en Baena a 4 de Octubre de ~
1935.-El Secretad{j judicial. J. RaL&- t
dán.-EI Juez. Bernabé Andrés Pérez !
JÜDénez. ',1

X-4823
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, no González, l' por el testero, o Este,
! con la calle de Joaquín María Jalón.! ID remate tendrá lugar doble y si
i multáneamente en las Salas audiencias

de este Juzgado. sito ec la calle del
General Castaños. número 1, y en la
de igual clase de Valladolid, que haya
de cumplimentar el exhorto correspon
diente. el día 31 de Octubre próximo.
a las once de su mañana. previnién
dose a los licitadores:

Que la referida finca sale a subasta
por el tipo de veinte mil pesetas, con
venido al efecto en la escritura de prés·
tamo. no admitiéndose postura ~e no
cubra las dos terceras partes del
mismo.

Que deberán consignar pre...-iamente
ellO por 100 efectivo del tipo, sin 10
cual no serán admitidos.

Que los titulos, suplidos por certifi
cación del Registro, están de manifies
to en la Secretaría del refrendante, :r
habrán de confonnarse con ellos. sin
que tenga derccl10 a exigir otros.

Que las cargas o gravámenes ante
I riores y los preferentes, si los hubiere,
¡ al crédito del actor, continuaráll sub
: sistentes, entendiéndose que el rema-

tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate,

Dado en :\ladrid a 25 de Septiembre
de 1935.-El Secretario, Antonio Agui·
lar.-El Juez. José González.

X-4819
i
I

IJUZGADO DE PRIMERA INST..\NCIA
I NUMERO ~ DE ML4DRID

¡ En virtud de ,providencia dictada en
; el día de hoy por el señor Juez muni-

I
cipal e interino de primera instancia
número. 4 de esta capital, en autos de
procedimiento especial sumario que seI siguen a instancia del Procurador dun

i Luis Santiago. en nombre de don
I Luis Echegoyen Villets, contra D. Anto
~ nio Rodríguez Docampo. sobre pago de

pesetas. se saca a la venta en pública
subasta. que se celebrará por primera
vez en la Sala audiencia de este Juzga
do el día 5 de Noviembre próximo. a
las once, y por el tipo de doscientas
cincuenta y cinco mil pesetas. pactado
en la escritura de préstamo, base del
procedimiento. la siguiente finca:

Casa en construcción, hoy terminad;).
sita en Madrid. Paseo de Santa 'laria
de la Cabeza, donde la correspondera
el· número 15 ¡procedente del que lle~

· vaba el número 13 del mismo PasC'o,

1

, Sección segunda del Regist:-o d~ la
Propied~d del l\lediodía.

· Consta de siete pisos y álico con
I ocho patios.

I Linda: por su frecIte. al O~sle, con el
I Paseo de Santa :\larb de la Cabeza, .en

j
línea de 14 metros; por la derecha,
entrando Sur, en línea de :lS metros
16 centínietros, con finca de D. Anto!Liv

I Pastor y del Sr. Valero y otra ..le 15
I metros 85 cenmnetros. con tierra (le
: los Sres. Deulli y Compañía; por la izo

Iquierda, al Norte. en linea <le 48 me
tros JO cinco centímetros. ~oo reslo de

: que se segrega, propiedad de D. An¡ tonio Rodríguez, ~. por h espalda, ::JI
· Este, en linea de siete metros cinco
! centímetros. con terrenos que fueron de

J
la Sociedad Ci~il de los Terrenos de
Santa ~laria de la Cabeza.

X--4826

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

. CION ~~MERO 1, DE MADRID

En virtud de providencia dictad;;.
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número 1. decano, de
esta capital, Secretaria de D. Antrmi"o
Aguilar en 'autos prorno...idos por el
Banco Hipotecario de Espaja. cflctra
D. Antonio de la Calle Rodrigll(~'l, 50
bre secuestro, posesión int.~rjn:l y e!l~

jenación de finca, se anuncia por el
presente la venta en públka sub:asta,
por primera vez, del aludido inmue
ble. que es:
Cas~ de reciente CO-'J.S["'lJC'~l<}n 00 Va

lladolid, en el sitio lLun~d!l C:lmpo dI'
la Rubia, y calle denomin.a,J,l, Cürl'eter a
de Puente DueM, número 9. levantad:'l
sobre un solar de 1.296 m~tros cua.cJra
dos. equivalentes a 16.848 pies cuadra~

dos, de los que corresponden a la casa,
en dos plantas. 157 metr()s cuadrados
con 50 decímetros, que equh,alcn B
2.047 pies cuadrados, "Ji el resto es te
rreno sobrante.

Licda: por sn frente. a Ponient... ('on
la Carretera de Puente Duero; al Sur,
con parcela do: D. Anselmo León; por
la izquierda. o Norte, con faja de tres
metros para unir a una calle trans ..er
sal. número 3, que es límite de la que
como ~rimer lote compró D. VictorÍ3-

X-4825

JUZGADO DE PRIM:ER..4. INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA.

DE CORDOBA

Don Marcial Zurera y FIomero, Juez
de primera instancia del distrito de la
Izquierda. de esta ciudad.

Por el presente edicto hago saber:
Que por auto fecha 12 de Agosto del
año actual, recaído en expediente tra
mitado a instancia oe D. José de Gue
vara Costi, ha sido declarada la ausen
cia de sus hermanos D. M~iano y don
Rafael de Gue....ara Costi.

Lo que Sé hace público por medio
del presente edicto. que será inserto
en el BoletllZ Oficial de esta provincia
y GAcETA DE MADRID, a los fines del
articulo 186 del Código 'ci....il.

Córdoba. 4 de Octubre de 1935.
El Juez, Marcial Zurera.-EI Secreta~
rio, Antonio Diaz.

tado por su sobrino D. Germán Fer
nández Prado, vecino de Rivas en la
parroquia de Lago, en dicho MunIci
pio de :Maside, he acordado por provi-

, deucia de esta fecha anunciar la muer
te sin testar del referido Sr. Prado L6
pez. y llamar a los herederos que se
crean con derecho a la herencia del
mismo. para que comparezcan en este
Juzgado a reclamarla. delltro de tl·ein
¡a días, haciendo constar que hasta la
fecha se han presentado reclamando
¡a misma sus sob::-inos Germán Fer
\':í.ndez Prado, Ernesto, José Saturio
1° Escla\"itud Bernárdez Prado', Carmen
?ortabales Prado y José Manuel Fer
::ández Prado.

y para su inserción en la "Gaceta
de Maarid". finno la presente en Car
hallino a 23 de Septiembre de 1935.

. El Secretario (ilegible).-El Juez, Ju
lio Balboa.

terren(l vial; y linda: por la izquierda.
entrando u Oeste. con..J.a calle de San
Vicente; por la espalda. Norte. con
propiedad de los Sucesores de Jaime
Pibernat; por la derecha, Este. parte
COn predio de Ramón Cruell y parte
con casa de D. Valentin Enrich, que
más adelante se describirá. y al frente.
Sur. con la calle de Roe". Dentro dI:
dicho edificio se halla la siguiente ma.
quinaria que se comprendió en la hi
poteea, lo mismo que. todas las má
quinas y muebles que en lo sucesivo Sf'

instalaren de un modo permanente en
dicho local: Tres calderas gran::les u,'
tintoreria. 21 barcas para tintes, los
bogares. u n a máquina desgrasadora.
una máquina de lavar y la.'> calderas.

E) Una casa sita en la barriada de
San Vicente de Junqueras, antiguo )lu
nieipio de San Pedro de Tarrasa, agre.
gado hoya la ciudad de Sabadell, calle
llamada de Domingo Borrás, señalada
• número 16; consta de bajos y un
pise. con un pequeño patio detrás, sin
que resulte de los titulos su medida
superficial; linda: por la derecha, sa
liendo, Norte. con casa de la Sociedad
de Invalidez: y Fomento de la Indus
tria, de Sabadel1; por la izquierda, Sur,
con predio de dicha Sociedad, que
ocupa Ramón Burgarolas; por la es
palda. Este, c-on predio de Eudaldo
Tura; y al frente u Oeste. con la calle
citada.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia (Salón de
Ferrnín G2lán), el día 14 dc Xoviembre
próximo, y hora dejas doce, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Que servirá de tipo para la subasta
el 75 por 100 de la primera, o sea la
cantidad de ciento ochenta y tres mil
setecientas cincuenta pesetas por la
finca señ.alada de letra A). y la de
dieciocho mil setecientas cincuenta pe
setas la señalada de letra B).y no se
admitirán posturas que sean inferiores
a dichos tipos; que todos los licitado
res deberán consignar en la roesa del
Juzgado o en la C~ja general de De
p6sitos de esta prcvincia~ una canti
dad igual. por lo menos. Sl 10 por 100
en efectivo' del tipo de esta subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos;
que los autos y la certificación del
Hegistro de la Propiedad a que se re·
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley HipoteC'St"ia estarán de mani~

fiesto en Secretaría; que se entende
rá que todo lidtador acepta como bas~

tante la titulación. y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes. entendiéndo-
se qUe el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Barcelona, 4 de Octubre de 1935.
El Secretario, Arturo Clavería.·

X~83()

roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CARBALLL~O.

Don Julio Balboa López. J~ez de
primera instancia de CarbaIlino.

Hace ¡público: Que en expediente "de
declaración de herederos abintestato -de
D. Benigno Prado López. vecillo que
ha sido de ~Iaside, en este partido, ins-



Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia númerO a, de esta ca
pita!, en los autos promovidos por el
Banco Hipotecario de Esp~ña. contra
D. Angel Fernández Pellón, para la
efectividad de un p.réstamo hupotecario
de quince mil pesetas, se anuncia la
venta en pública subasta. por segunda
vez, .de la siguiente

Finca denominada Castañón, sita en
el pueblo de Villanueva, Ayuntamiento
de Villaescusa. cuyos linderos son los
siguientes: Norte, José Calvo; Sur, Jus
to Cobo e Ignacio Torre; Este. Jorge
AmeI, y Oeste, Simón Llata, y terreno
común. Con cabida de seis hectáreas, i
24 áreas, 40 centiáreas. siendo su apro
vechamiento actual, el -cultivo. Dentro
de esta finca se ha construido una ca- I
sao Tasada en la cantidad de treinta y
dos mil pes'etas. . . I

Y se auvierte a los lieitadores: Que I
para su remate, que telldra lugar doble
:r simultáneamente en dicho Juzgado de
p,imera instancia número 5, sito en la
calle del General Castaños. número 1,
y en el de' igual <:lase de Santander, se
ha señalado el día 26 de Octubre pró- I
ximo, a las once horas; que el tipo de •
sabasta será el de tasaeión. rebaje.'Cio !
un veinticinco por dento; que no se ad· I
mitirán posturas que no cubran las dos 1
terceras partes del expr~sadotj¡po;que i
para tomar parte en la subasta. d~be- 1
rán consignar previamente en la mesa -l·

del Juzgado o en el establecimiento des- I
tinado al efect~.una ca!ltidad igU~, por I
lo menos, al dIez por CIento efectivo de
referido tipo•. sin cuyo requisito no se- .
rán admitidos; que el remate podrá ha- i
cerse a calidad de cederlo a un tercero; 1
que si se hicieren dos posturas iguales. j
se abrirá nueva lici.tación entre ]os dos ¡
rematantes; qul: la consignación del to- ¡
tal precio del relnaie, ;Si;: verificará den- ~

X-4813

JUZGADO DE PRDlERA INSTANCl..4.
NUMERO 13. DE Ilf-WRID.

En virtud de lo acordado en provi.
denda dictada en el dia de hoy por
el Sr. D. Antonio Domínguez y Fe~

nández. Juez de primera instancia del
Juzgado número 13, de los de esta ca
pital, en los autos de secuestro y ena
jenación de fincas, promovidos !por el
Banco Hipotecario de España, repre

1 sentadoQ por el Procurador Sr. Ruiz
1 Valarino, contra D. Eduardo Sánc.hez
i Mateos y P.alomares, sobre pago de
: veinte mil pesetas de capital prin.cipa!,
1 intereses, gastos y costas, se sacan a la
i venta. por primera vez, en pública su·
1, basta y por las cantidad~s de 32.0ÜO

pesetas la primera y 8.000 la segunda,
tI las dos fin<:as hipotecadas en la. escri-

>

tura origen de dichos autos, oon.g.isten·
tes en:

1 Una casa en Alcázar de San Juan,
j señalada con el número 5 de la calle
I de la Corredera; y " :
¡ UnoS. tierra, hoy huerta, con pozo,
1 noria y casa babitación. al sitio del
l,1 Pozo t,te la Nieve. en 'Alcázar. de

San Juau.
1 Cuya subasta deberá tener lugar, do~
¡ ble y simultáneamente. en la Sala Au
, dienc¡oa de este Juzgado, sito en la

\

' calle del General Castaños. número 1.
y en la d-e.l de primera instancia de
Alcázar de Sau Juan el dia 30 de Octu~

1
bre próximo, a las once de su inaña
na; previniéndose: que no se admiti~

I rán posturas que no cubran las dos
terceras partes de los referidos tipos;

1
que para tomar parte en la subasta.
deberán consignar previamente los li

t dtad(lres que lo intenten, en la mesá
del Juzgado O en el Establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igu~
por J.o menos, a! 10 por 100 del. refe
rido tipo; que si se hicieren. dos pos
turas iguales. se abrirá nue'V'R licita
ción entre los do!" rematantes: que la
consignación del preci(l se verificará
a los ocho dias siguientes al de la apro
bación del remate; que los títulos de
las fincas. suplidos por eertüicación
del Registro, se hallarán de manifies~

to en la Secretaria, entendiéndose que
los licitadores deberán conformarse
con ellos, sin derecho. a exigir ningu
nos otros. y que las cargas. gravámenes
anteriores y los preferentes, si los bu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose .que el rematante los acepta y
gueda subrogado en la responsabilidad
fde los mismos. sin destinarsP. a 8U
extin.ción el precio del rem-ate.

Dado en Madrid a 24 de Septiembre
de 1935..-Yisto bueno: el Juez .aeP-i"i-:-

berán conformarse con ellos, sin de
recho a exigir ningun()S otros, y que
las cargas O gravámenes anteriores y
los })referentes, si los hubiere, al eré·
(lito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose Que el
rematante los acepta y queda subrcg.a
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destin-arse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid a 24 de Septiembre
de 1935.-Visto bueno: el Juez de pr¡.

, mera instancia. Antonio Domínguez.
t El Secretario, P. D., Manuel Rodríguez.
i 1--481á,
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En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy
por el Sr. D. Antonio Domínguez y
Fernández, Juez de primera instancia
del J,uzgado número 13, de los de esta
capital, en los autos de secuestro y
enajenación de fincas, promovidos por
el .Banco Hipotecario de España..- re
pre~entadopor el Procur-ador Sr. Ruiz
Yal~rino, cOntra D. Enrique Diógene
Laíranql1e. hoy los dueños de las fin
cas "'Diógene y Blasco. S. A"". sobre
pago de. 215.000 pesetas de principal,
intereses, gastos y costas, se Bacan a
la venta, por primera vez. en pública
subasta. y ,por las sumas de 20<1.000 pe
setas loa prinIera. y 230.000 pesetas la
segunda, las dos fincas hipotecadas en
la escritura original de dichos autos,
consistentes en:

Primera. Una pordón de terreno,
sita en Barcelona, harriada de San Ger
vasi() de Canolas, con una superficie
de 1.098,02 metros cuadrados, dentro
de la cual existen dos edificios de dos
pl,anlas cada uno.

Segunda. Otra porción de terreno
en llarcelona, en la misma barriada
que la anterior, con una. superficie
de 793.80 metros euadrados. dentro
de .la cual Se ha construído un edifi-
cio de dos plantas. •

Cu).ra subasta deberá tener lugar do·
ble y simultáneamente, en la Sala Au
diencia de este Juzgado. sito en la
calle del General Castaños número 1,
y en loa del de primera instancia De·
cano de los de Barcelona. el día 30 de
Octuhre próximo. a las once de su
mañana, pre,"iniéndose: Que no se ad
mitirá.u posturas que no cubran las dus
tereeras partes de los tipos señalados;
que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li
citadores que lo intenten en la mesa
del Juzgado o en el Establecimienta

destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 10 pór 100 de los in
dicados tipos; que si se hicieren dos
posturas i~ales, se abrirá nueva licita
ción entre los do!> rematantes; que la
consignación del precio se verüica.rá
a los ocho dias siguientes al de la
aprübación del remate; que los titulos
de propiedad de las fincas, suplido~

por certificación del Registro, se ba
lIarán de ma~1ifiesto en la Secretaria.
entendiéndose gue los licitadores de-

tro de los ocho dias siguientes al de S-:.I
Ilprobación; que los titulos de p¡,()pie
dad, suplidos lPor certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, <iebien.ao con
formarse con ellos, r no tend!"án derecho
a exigir ningunos otros; .que ias cargas
y gravámenes anteriores, y las ;prefe
rentes, si las hubiere, al erédito del ac
tor, continuarán subsistentes y sin can
eelar, entendiéndose que el rematante
las acepta ;}' queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin desti·
narse a su extinción el precio del re
mate.

! Dado en Madrid a 21 de Septiembre
l de 1935.-EI Secretario, por D. Pedro
¡ Alvarez~Castellanos. Benjamín Ap::alcio.
i Visto bueno: el Juez de primera instan
1 cia, Solano.,
1
I

!
j
' JUZGADO DE PRIMERA INSTA.~CIA

NUMERO 13. DE MADRID
j

!

X-482S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE M..4.DRlD

El penlágono irregular formado por
las lineas pr~edentes contiene UU3 su
perficie de ·664 metros 92 centímetros
euadrados, equivalentes a 8.564 pies
con 18 décimos, también cuadrados.

y se advierte a los licitadores:
Que para tomar ¡parte en la subasta

debei"án consignar ;preriamente sobre
la mesa del Juzgado ellO por 100 del
expresado tipo.

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo.

Que los autos l' la certiñcación c.e!
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipoteca
ría, Se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenOO.

Oue S8 entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res )" los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndo~e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la respoosabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

}Iadrid, 2 de Octubre de 19~.-EI
Soc!'etario, Rícardo GÓmez.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia inte
rino, Garcia Patos.
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con solar de D. Cl1rl-os Simón .~1-tuna:
por l<t izqJ,lierda o Sorte, con resto de
terrenos pertenecientes a la Sociedad
:\Iarlínez y Fernández, y por el tes
tero O espalda, que es ~l Este, con
terrenos de D, José Quir¡)s.

Den'tlro. de l<ls expresados linderos
s~ comprende una superficie de 490,24
metros cuadrados, equivalentes a 6.314
pies también cuadrados.

l.a subasta tendrá lugar en dicho
Juzgado de primera instancia núme
ro 16, dc~ladrid, sito, en la calle del
(icneral Castaños, número 1. el dia 19
de :-;¿wi~mbre próximo, Q las once de
MI mañana. 'bajo .las siguientes ,<=oodi-
cioncs: '

P'rilllel"a. Servirá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de sesenta
:Y seis mil pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes, ciebiend'l los licitadores
depositar previamente al. 10 por 100
de di.cI::a, cantidad,

Segunda. Los autos y los títulos de
propiedad, suplidos por certificación
del Registro de la Propiedad, estarán
de manifiest~ en la S.e-cretaria del que
refrenrla. donde podrán ser examina
dos por 105 que deseen, tomar parte en
la subasta.

Que se entcndera que todo licitador
acepta como hastante la titulación,.~·

que las cargas o .flravámenes anterio
res :r los preferentes al .crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destina·rse a
su extinción el precio del remate. '

)'Iadrid, 5 de Octubre de 1935.-";is
to bueno: el Juez de primera instan
CÚI, illll:rino (ilegible) .-El Secretario,
IJor su mandato, José }Iarinas.

;\.-4832

JUZGADO DE PRIMERA I:XSTAXCIA
DEL DISTRITO DE SAl'\¡l'O DO~INGO,

DE .&L-\.LAGA

Don Jaime );úñez Rodríguez, Juez de
primera instancia del distrito de Santo
Domingo, de esta ciudad.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fec1ul dictada en el pro

. ccdimiento hipotecario promovido por
1 doi'ia Aurora :\Iartinez ::\ledina, contra
:. D. Juan )ranuel Zalabardo Galsusta, :so
I lJre cobro de die:t mil pesetas, se sa
l' can' a pública. subasta, por el término
: de veinte días, las fincas siguientes:
! L::i. 'vade que radica en el término de
! Cii rtama, que luego se describirá. del
;. colo redondo constituido por el Cortijo
:. de Capeliariia o KUe\'o, sin el' Haza de
1 Jos Bencfic~ados ~. el Cortijo de Canto:5,
1 predio total que ra-dica en los partidosi de Torre, de los Pilares y de Cupiana
, y Campanillas, de los términos de Cár
1 tama y de :\Iálaga :r que tenia una cuhi
I da totat de ciento sesenta y seis fanc
, gas de tierra, C<Iuivalc-ntes a cien hec-

táreas, diecinueve 3rt?2S y doce centi
areas. con dos casas cortijos y varias
easctas para colonos, que linda: al Nor
te, con tierras de los Cortijos de Lira
y Maqueda; al Este, con más tierra de
Rovira; al Sur, <=on el de Guadalhorce,
y al Oeste, con el Cortijo de Ca]U!lla~

nia. eJ de .Torres y del Alamo. Ferlili-
~ zándose en parte con tliua de la 'acequia
1de lahradore~' .'

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
NUMERO 16, DE ~1ADRlD

En . vi'l'tud de lo' acordad<l por el
Juzgado de primera instancia núme
ro 16- de .Madrid, Secretaria de don
./uan Infante, en providencia de esta
fecha dictada en autos seguidos por el
Banco Hipotecario de España, repre·
:sent'ado por el Procurador D. Alf'redo
Correa, contra D. :\lariano de la Vega
y Flaquer, sobre secuestro y posesión
interil1a de un·a finca hipotecada en
g3rantÍa-de un préstamo de 44.000 pe
set~s, se saca· a la venta en pública
subasta y por· segunda vez, por tér~

mino de quince días, la expresada fin-
, ca, que es:

Un edificio de una sola planta, sito
en esta capital y su calle de BJasco
de Caray, numero 64, barrio de Yalle
liermoso, distrito de la Unin~rsida(¡'

demarcación de la Sección primera
del Registro de la Propiedad de Oc·
cidente.

Linda: por el frente, que es el Oeste-.
con la referida calle de Blasco de Ga
ray; por la derecha, entrando, o Sur,

número 1) Y el de igual clase de Fra
ga, se ha señalado el dia 31 de Octu~

1

bre_próximo, a las once y media de su
mauana.

I 2.' Servirá de tipo para .el remate,
el tipo pactado en la escritura de prés

\ tamo base de los 3utos ) qlW son:
: pos mil quinientas peseta.. para la

pnmera.
Dos mil peseta'; para la segund,:'!.
Tres mil quinieni:as pesetas para la

tercera.
Dos mil pesetas nano la cuarta.
Tres mil quinient~s pesetas para la

-:¡uinta,

I Tres mil pese~a5 panl Ja ~exla.
Cuatro mil quüIJentas pesetas para

. la séptima.¡ 3.& 1\0 se admitininpostura:; que

. no cubr:lIl Jasdo$ terceras pal·tes de
dichos tipos.

4.' Los licitadores, para tomar par
te en la subasta deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado
a que concurran, ellO por 100 efec
tivo de dichas sumas, sin cuyo requi.
sito no serán admitidos, y el cual les
será devuelto una vez terminado el
acto, excepto al que resulte mejor pos
tor.

5.' Si se hicieran dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

I 6.' La consignación del precio se
verificará a los ocho dias siguientes al
de la aprobación ·del remate.

i.· . Los titulos, suplidos por cer! i
ncación del Registro, se hallarán de
man~fiesto en la 'Secretaria dd que re
frenda, debiendo los licitadores con
formarse con ellos' y no teniendo de.
recho a exigir ningunos olros; hacién
dose constar: que las cargas o gr.av<Í
menes anteilores )' preferentes, SI los '
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

D¡¡do en ::\Iadrid a 19 de Septiembre
de 11135.-El Secretario, Nicolás Cor
tes.-El Juez, Ignacio Infante.

X----4816

I¡.DyERTE.....CIAS

1." Para ;'cm-o. acto; q"ue se celebra·
rá," doble v _simultánearrénie' ante este
1uigado (calle de General 'Castaños,

I)lera instancia. Antonio Domínguez-
El Secretario. p. S., :Mulluel Rodríguez_

X-i814

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. ' NUMERO 15, DE MADRID

_~or .el ~I'es~nte, en virtud de pro
'VloenC13 dIctada en el día de hoy por
el. Juzgado número 15, en autos de
procedimiento sumario seguidos a ins
tancia del Procurador Sr. Huiz Vala·
rino, en. nombre del Han·co Hipoteca
rio de España, contra doña :'lIaría del
Pilar y doña Rumona Such'es (jarcia
y D. Antonio Pirla Royo, sobre se
cuestro de finca hipotl'cada a la segu
rit!ad de un préstamo de lO.500 pe
setas, ha acordado sacara l~ venta en
pública subasta y por primera yez, do
bl';! y simultáneamente, las siete fincas
J:¡ipoteca.das en la eseritura de présta·
m~, base del procedimiento, que son
las siguien tes:

: ~.. En Oso de Cinca.-"Campo en
la partida de Soto de Afuera, de cinco
fanegas y seis'almudcs, de cabida i~ual
.a 52 áreas y 44 cen tiáreas, que lin da:
E~te, camino; Sur, tierras de Joaquín
PIsa; Oeste, Rambla de Cinca, y Nor-
te, fas ,de Joaquín Ba)'ona. .

2." 'Campo en La Huerta, partida
de Soto ~'\dentro. de cinco fanegas y
dos almudes. de cabida igual a 49
áreas, 27 centiáreas; linda: por el Este,
acequia de Liego; Sur,' tierras de Ra
mOll Búil Jordún; Oe~te y Xorte, Ca-
mino de la Partida. .

"3.· Campo en la partida de la Ca
r!,asqueta, de 59 fanegas y ocho al
mudes, de cabida equi\'alente a siete
hectáre3S, 85 areas y 32 ct.-nliáreas, que
linda: Este y Sur, otros de Francis.co
Suelves; Oeste. Joaquín Pida, y Norte,
e-~mjn:o, .
'4.· Campo en la partida del Medio
dia. de 53. fane:,;:!:;, de l:'aLida igual a
tres hect<Íreas, 33 áreas y 75 centi
áreas; 'linda: al Este, lierras de Fran
cisco' Bernad; Sur, las de Bernardo
)tontull; Oeste, la de Gabriel Pirla, r
N órte, Felipe Foz.

'5.& En Sellver de Cinca, - Campo
de regadío en la J-Iartida -del 2\lolina,
~e 11 fanegas y nueve almudes 'y me
iHo de ca.bida, igual a una hectárea,
1~ ár~3.s y cuatro centiáreas; linda:
al -Este, brazal de riego; Sur, Cabañe
ra;,Oe:-;te y Norte. tierras de herede
ros de 'Francisco Soler,

6> ~ -Campo de regadío en 'la par·
t1-5ia .de 1:1 Cabañera, de 11 f¡meg:l.s de
¿:abi~a;. i!-,'Ual a una hectárea, cuatro
Meas y' 89' ccntiáreas;'linda: al E~1e, 1

PilJaT.a;Sur, tierras de Joaquín Royo;
()~ste,. ~cequia )'Iolinas, }' ~orte, Caba
i1era_

_ j .-: Una casa, con su c0rr31 des
cubierto; en()so de. Cin:ea.en la 'cane de Alfonso, número 2 moderno
y:4 antiguO", de 336 metros cuadrados
ete. st!pertic;ie; lin da: P!>l' 'la ·derecha,
én trando, con 'casa de 'los her.ederos
<leBlas Segarra y 'Rosa l\lanroba )Iar~
qué"s;'iúluierda, la' de JoseSuelves
Zapater, hoy de José· Suelv-e:os Porta y
corral de Juan Antonio ViIa Val, y es
pidda, la de Miguel Pilar, ha;)' "Víuda de
.'\ntonio )lora Alsina.
~·;s _ .
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En el juicio verbal se~uido en este
Juzgado bajo el número 327 de orden
del afio actual, a instancia del P!'O<:u
rador D. Luis de Santiago y Soto. co
mo apoderado de la Sociedad Campa
roa Nacional de Electricidad. S. A.,
contra doña Eh"Íra Vázquez. viuda de
E. Francisco, se ha dictado sentencia.
cu:ra cabeza y parte dispositiva dicen
asi:

"Sentencia.-&l )a villa de Madrid a.
22 de Agosto de 1935.

El Sr. D. José Romeu Saavedra. Juez
municipal suplente número 4. ha Visto
los presentes autos de juicio verbal se
guidos entre parles: de la una. como
demandante, el Procurador de los Tri
bunales D. Luis de Santiago "Ji Soto.
como apoderado de la Sociedad Com
pañía Nacional de Electricidad, S. A~

'/ de ]a otra parte, como demandada.
doña Elvira Vázquez. viuda de E. Fran
cisco, que se halla en iguorado para
dero y declarada en rebeldía, sobre pa
go ne novecien tas Once pesetas cineo
céntimos, importe de una letra de cam
bio aceptada y debidamente protesta
da por falta de pago, intereses legales,
gastos y costas. y

Fano que deho condenar y condeno
a la demandada doña Eh-ira V ázquez.
viuda de E. Francisco, a que tan prón
to como esta sentencia sea firme, pa
gue a la Sociedad Compañia Nacional
de Elcctricidad, S. A., o a quien su de
recho represente. la cantidad d~ nove
cientas once pesetas cinco céntimos
que la ha reclamado en la demanda
origen de este juicio. más el interés le
gal de esa cantidad a razón del 5 por
100 anual, desde cl dia 20 de JuliQ úl
'imo a la fec:ha del (:ompleto pago, N:ln
imposición de costas a la d ernadada. y
declaro ratificado el emba'!"go preven
tiYO de bienes de la demandadq.

Así por esta mi sentfficia. que por
la rebeldía de la demandada se notifi~

cará en la fonna que detennina el
articulo 769 de la ley de Enjuiciamien
to civil, lo pronunciQ. mando y firmo.
Joaquin Romeu. .

Ptlblic:aciÓn.-L·eída y publicada fu~

la anterior sentencia por el señorJ lU
que la suscribe, estando celebrand·o au
diencia pública. Madrid a 23 de Agosto
de 1935; doy fe.-AlIlte mi, p, H., Ra
fael Gonzá.lez."

y nara insertar en el "Boletín Qfi·
cía)" -de esta provincia y sirva de no
tificación en fonna a la demandada
doña El....ira Vázquez. "iuda de E. Fr.an
cisco. expido el presente visado por
s. S. y sellado con ..el de este Juzga
do. en l\ladrid a 28 de Agosto de 1935.
El Secretario (ilegibie).-Visto buenol
El Juez7 Joa~uin Romeu.

JUZGADO l\IUNICIPAL NUMERO 4,
DE MADRID

se que el re,~at:lnte los acepla y se
subroga en su responsabilidad, sin

, destinar el precio del remate a extin
guirse.

Dado en Puerto de Cabras. a 10 de
Septiembre de 1935~EI Juez. Lorenzo
Castañeyra.- El Secretario. Francisco
López.

eSCTitura mencionada de constitución
de hipoteca. las fincas siguientes:

l. Una suerte de tierra. sita en el
lugar conocido por El Chareo. término
de Tuineje. 2\Hde 29 fanegas, equi"1:alen
tes a 39 hectáreas. 71 árCliS 76 cen
tiáreas y 9.582 centímetros cuadra
dos. Linda ~ al X<lrte. con terrenos de
herederos de D. Simón Hernández; al
Este, con los de D. Jo-sé Dominguez
Perdomo, de D. Julián González y
otros y con la "Rosa Herrera"; al Sur,
eor. tierras de D. :.\liguel Cabrera y
Ca.brera, y :al Oeste. COn cantil del
Barranco de Bartolo v terrenos de don
Antonio ~.1~rj'a Herñández y camino
que conduce a Gran!arajaJ. Su valor.
setenta :r dDco mil pesetas.

2. Suerte de tierra sita donde de
DomInan Grantarajal. término de Tui
neic. :Mide dos fanegas, equivalentes a
dos hectáreas, 73 áreas. 90 centiáreas
y S.247 centimetrús cu-adrados. Lind3:
al Xorte, tie:oras dI: herederos de d(m
:Manuel ';~lazquez C3brera; Este. zona
marítima terrestre; Sur y Oeste, tie
rras comunales. Su valor, diez mil pe
setas.

3. Suerte de tierra destinada a ce
reales y pastos, sita donde dicen :Norte
de la Fuente del Bartolo. término de
Tuineje. )'fide ocho fanegas. un cele
mino un cuartillo y 50 braz'3s, equiva
lentes a 11 hectáreas, 11 áreas, nueve
centiáreas y 6.533 centímetros cuadra
dos. Linda.: al ~crte, con tier.as de
D, Francisco de la Fe Benites: por el
Este. con las de D. Juan González Her
nández; por el Sur, con las de don
Francisco Ma.tí-n Gi~, y al Oeste. el
Agio de la Fuente del Bartolo. Su "a
lor, catorce mil pesetas.
. 4. Un trozo de tierra destinad'O a
riego, con un·a octava parte de5tinada
a nopales, sita donde llaman Huerto

, de las Cuadras. termino de Antigua.
::\Iide tres celemines, tres cuartillos y

I seis brasas. esto es, 42 áreas, 96 centi
I áreas. con la mitad de un pozo con
, . noria y estanque y una casa accesoria
: de la misma finca. Linda: al Norte.

con tierras de herederos de D. Se
bastián Peña Castro; al Este, con tie
rras de D. Ignacio Cantero y de don
~htriano Peñ'S. Castillo; Sur, caño de
aquella heredad, y Oeste. con las tie
rras de D. ""Iaciano Peña. Su valor7

dos mil pesetas.
La subasta tendrá efecto el día 16

de 2':oviembre .próximo y hora. de las
diez. en la Sala Audiencia de este
.Juzgado. instalado en la calle de Fer
nándel; Castañe~Ta, número 4; previ
niéndose a los licitadores que para
tomar parte en ella deberán consjgna["
previamcnte en la mesa del Juzgado o
en el Establecimiento destinado cl ¡

efecto una cantidad igual. por lo me
nos, al 10 por 10-0 de io que sir....e
de tipo para la .enajenación, ~. no se
,admitirán posturas que no cl!bran la
cantidad fijada como precio; los autos
oon la certificación a que se hace re
ferencia en la regla cuarta del artícu
lo 131 de la ley Hipotecaria, estarán
de manifies~o en la Secretaria de este
Juzgado y se entenderá que los lici
tadores 'aceptan COIl~O suficiente ]a ti
tulación y los cargos y gravámenes
anteriores y los posteriores. si los hu
biere, preferentes al crédito del. actor.
l' quedarán. subsistentes, .eD.tendiéndo-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PUERTO DE CABRAS

Don Lorenzo Castañeyra SahUlll1.
Juez de primera instancia de este par
tido de Puerto de Gallras.

Hago saber; Que en virtud de lo
acordado con esta fecha en el proce
dimiento judicial establecido por el
articulo 131 de la ley Hipoteco.ria, que
en este Juzgado se sigue a instancia
de D. Angel González Brito. Procura
dor habilitado, en representación de
D. Guillermo. Sánchez úrtega, contra
D. ~latías López .Hernández, mayores
de edad, casados, propietarios y veci
nos de Antigua y Tuioeje, respectiva
mente. para la efectiyjdad de cuarenta
T scis mil pesetas, intereses y cvstas,
rer.onocjdo en escritura pública otor
.gada ante el ;-';otario que iu-é de este.
Distrito, D• .Tasé Gramut Subiela, en 17
de Mayo de 1919, se sacan a pública
subasta, por término de veinte· días,
lotes separados cada uno de ellos y
por el precio a cada cual fijado en la

La Ilartc de este coto redondo que
radica en el término ric- Cárt9ma, que es
la hipotecada y qu~ se en;;jena, tiene
de cabida ea 12 actualidad no.·enta fa
negas de tierra, equiv~lentcs iI. cincuen
ta y cuatro hectáreas, treinta y un
áreas, cincuenta y dos centiareas y se
tenta y dos decimetros cuadrado,:;, del
Cortijo de Cantos y C:!pcI1ania o .Xue
VI); y linda: al Xorte, con tiC\'N1S del
Cortijo de Lira y d~ ~I:1queda; al Oe!>te,
con otra del Cortijo de la Capellania y
los de Torres y dci Alamo; al Este. con
el Ha.za de la .\lira, la del OHval', tie
rras d~ Rovira y con d resto del· Cor
tijo de Cantos. y al Sur, con el Tio Gua
-dalhorct:.

Su dominio corresponde en la aclouali
dad a D. Hilarío Prats Ledesma, y co
mo c&,ga anterior y preferente, al cré
dito del actor. la grava una hipoteca en
'i.elsur;;...jad de un préStamo de veinti
dnco mil pesetas, constituida por el
Sr. ZaJabardo, ~ favor de D. Juan
Portales Rivas.

El remate tendra lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 12 de
':-;oviembre próximo, y hora de las doce.
bajo el tipo de sesenta mil pesetas. Y
:,¡e advierte: que los autos y ia certifica
ción del R~gistro respecto a titulos y
l..':u·gas estarán de manifiesto en la Se
<':I'etaría, entendifndose que todo licita·
dar acepta como basta!lte ia titulación,
J' que las eargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, ü! credito de la
señora .Martinez ?l.1C(lina, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda su;'¡rogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su <:xunción el precio del
remide. No se adlllitira postura alguna
que sea inferior al indicado tipo; y los
postores deberán consignar en el Juz
gado o en la Caja general de Depósitos
el diez por ciento del referido tipo de
subasta, para poder tomar parte en
ella.

En Málaga a 1.a de Octubre de 1935.
El Secretario, José López.-El Juez.

·Jaime Xúñez.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITO.lUAS

Bajo apercibimien~de ser ·declarado.
rebeldes g de incurrir en las demás
responsabilidades legales. de rw pre·
lentarse los procesados que a conti·
lUlaci6n se e:z:presan. en el plazo que
se les fija. a contar desde el .dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial g ante el Juez o
Tribunal que se señala, se l~ cita.
llam.!lg empla:=a. encargándose Q to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan Q la
busca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez. o Tribunal. con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 Y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi'
litar de Marina.

8.117

ALCALA AYALOS, José; vecino de
San Sebastián. domiciliado últimamen
te en San S~basti:ín, natural de Gra·
nada, hijo de Gregario y de. Aurora;
procesado ....n causa por el delito de
·robo número 46 de 1931; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito <lel Campillo, d~ Granada. sito
en el Palacio de Justicia. E:n el término
de di~z días a respon<1er d~ los cal'·
gas que resúltan en dicha causa; bajo
anercibimíento d~ ~t"r rlt:c!a!"::!dú r&
b~lde, si no lo \·erifica.

13174
8,118

BOLOS 2\IERA, José, de treinta y tres
años, hijo de José y dI: Cünsudo. me
cánico, natural de Baredona, evadido
del ::\Ianicomio dI:: San Baudilio de Llo
bregat, donde St: hallaba recluido. y
cuyo actual pa{adero se ignol'a: pro
cesado en causa qu~ Sl= le sigue cOn el
nÚInt:ro 97 de 1933, }J0r d delito de
est~fa; compareccr[,. en el término dt:!
dit:z dias, ante el Juzgado de instruc
ción de Pamplona, a constituirs~ t::Il
prisión provisional :por dicha c::ms3;
bajo apercibimiento dc:: sel' tkclarado
rebeldt:.

1:n88
8.119

BOLOS 11ERA, JIJ:;~: (1,., treint~1 :r tres
años de ed.i.d. hijo dt: .rosé y de Con
suelo, mecánico, natural de Barcelona,
~Yadido dd 2\Ianicomio de San Baudi
lio de Llobregat. dooue se llallaba re
ch..ído, y cuyo <lctual paradero se ig
llora; procesado en C<Iusa que se le
sigue con el número 83 de 1933. por
el delito de estafa; comparecení. en
~l término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de PamplonH, a
'- "mstituirse en prisión ,provisional por
dicha causa; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

13189
8.120

CASTA~EDA CA:"DELA. And r é s;
r:atural de Granada, de e:>t;;i.do soltero.

profesión panadero, de .eintiÚD años,
hijo de José y de Providencia, domi
ciliado últimamente ·en esta ciudad;
procesado por quebranto, condena
causa 2i9 de 1935; comparecerá en tér
roino de diez días en el Juzgado de
in:>trucci6n del número 3, de Zaragoza
y Secretaría del Sr. Lizandra. para no
tificarle el auto de su proc~sam.iento,

recibirle d«:laración iudaga t o ría y
constituirse en prisión que le h& sido
decretada con esta fecha; apercibido
que, dt:: no comparecer, será declarado
rebe].j~.

13192
8.121

CODI);.\ BOL'\., Josf; llijo de Juao
y de Antonio. natural d~ :\lanresa (Bar
celona), de estado casado, profesión del
eomt:rcio, d~ treintlt y ocho afios u~

edad domiciliado últimamente en i:sta,
calle' Ronda San Antooio, número 78,
primero primera: procesado pOr' estafa
número 622 de 1932; compareced., en
.término de diez días, ante el J uzgadQ
de- instruc-ción número 10. de Barce
lona; bajo apercibimie::nto dI:: st:r de
clarado rebelde. si no acude.

131G9

8.122

FE.R.'\.-\...."'I\DEZ ALVAREZ, ::\larc~lino;
de diecisietel:lños de edad, soltero,
hijo de J éS!is y JacobH, naiural de La •
Bermiga :r vecinQ de:: Ablaña, dd par
tido de 2\lieres; compar~cerá ante este
Juzgado, dentro del térmiuo de diez
dias, pa"ra constituirse en prisión, en
sumario Que se le instruye, por hurto,
':i de no "\"erificarlo será declarado re
belde ). 11:: parará el perjuicio a que
ha)'a lugar.

13181:

8,123

G.\RCL\ BL.\¡';CO, Ricardo; hijo d~

Fdip~ y _lÍe Juana. natural dé :U<idi"id,
dt: t:slado soltt:ru, profesión c<trpink
ro, de veintidós aI10s ue t:dad, cúlUO
cOllljJrt'ndido en el nÚlUero J-irimt::ro
dd artÍl,;ulo ~35 c¡,: la ley de Enjuida
wiento criminal, domkiliado última
mente en desconocido, procesado por
rt::sistencía a la Autoridad; cump:.u·:;:·
t"t:rá, t:n término de dit:z días, ¡in tt: ti
JUeZ de instrucción Il1JIIlerU Hl, d~

1Iaudd, Secretaria de D. Ralllirv Ló·
p~z, en S UIDl:lrio "número 288 de 1934;
bajo apercibimit::nto de ser declarado
rebelde si no lo verifica y de incu'
rrir E:II 1::Is demás I'csJ...,ms:.wilidaut:s
legale~.

8.12-1

GO:\ZALEZ HEREDL\. Ros<tl-iv; C(J'

núdda tambi&n con el nonlLrt: de Bu·
cio Gouzálcz $uárez: prostituta, nittu
ra! dt:: 2\li!laga, \'ecina de Granada, do
miciliada liltimamclltt:: t:U Pit::dra San
ta, númt;:ro ~; pn.ll:t::sada en caUSi:!. por
d ddito de hurto, numero ti de ln5:
t:orupart:l"era 8,lltc el Juzgado de: ins
tru.:::ción .del distri.to del Campillo de
Granaua. sito t'U el Pa1l:lcio dI:: Justicia,
en el lérmiuo dt: \.~iez días, a n::;pon·
dt:[' de los cargos qUl-: J'c:;ult:ln :;on di·
dla t:"'U'o,<:t; Lajú apcrdlJimíl:'ntu de ~l;'r'

l.!ech.:.['::iLh rt:Lddt:: si nú lu veritir:a,
J:::176

8.125

LACAJ.IBRA MUR,. Lu.i:s; natural de
Zaragoza, de estado soltero, prof~iün

jornalero. de ,,'einticiIlCO ~ños de edlld.
hijo de .-\ntonia. domiciliado última~

mente en Zaragoza., procesado POI'
quebrantamiento d~ condt:.tla osn Cl:lLl

sa núme::ro 264 de U135; cOlnpareccnJ,.
en término de dio;:z días, en el Juzgado
de instrucción número 3. de Zara
goz::., St'Cretaria ud :Sr. Lizandra. para
notificarle el lI.uto de :;u p.oct:salllieJl·
to r~ibirle dedaradón indagatoria y
constituirse en prbión, qu~ le ha sido
decrt:tada con esla ft::cha; aperdbido
que, dI:: nocomparecl::r, s~n; d~cl<t¡;,ado

rebeld\.:.
13191

8.126

LOPEZ ESTEBA.:';. Adolfo, y Ado.lro
Ramón ).Ioreno Ortiz, hijos d~ Adolfo
y Antooia y .-\dulfo y :\Iarla, naturalt:S
de Linare.;; y f'ozo-Alcon. \'~inu~ dt: Li·
nares de cuarenta v uno ". ,'eintidós
añús de ~dad, {:<l.sadZ> ~l pri~nero y sol~
tt:ru el :;f'~Ul1dv. jurnaleros; ('ü\mp:,J!'e
ceran, ell término ot: diez dius, ante
est~ JUtg~ldo de La Carulina, Sene
taMa del Sr. \'elasco, para ser r~<,¡ue~

ridos par:J que fijl:'ll su resideot"ia Ju
rante el tiempo dt:: suspt'llsión d~ coh
dena, bajo 1<,.1 s ,1!lt'r{'iLim!cnlos l~g:des;

pues asi está (l("ürdado ~n e~cuturia

dt: la c:wsa que en. este .luzg:.;do se
siguió baIu el llUllIt::l'O 1i dI: 1934, so·
bra llurlu,

l:ili9
S.127

LOPEZ .TüIE::\EZ. José: ,'«'cino de
Pinos Pu~nte, dOlUicili¡Hiu Úli!!Ila.l!lt:n
k en dicho pUt:blo, naluf:.tl dI:" Pinos
Puente, hijo d~ Francisco y de Ana,
dc ydntís~is ai-:os de eúad, procesadQ
en caUS'I. pUl' el ddito dI:" mt>o. nÚme·
ro 241) dd 3:¿: (,'OlllJl:H'l'n'I'~ ante d
Juz.~aúu ti.: in,,¡['ut"ciúll dd distrito ,!d
C:Hu¡.JÍllo, l~t" l;ral1¡¡dii. si t... (;11 el P:,llll
cio Jt: Ju:-.lic;<i, ~lJ el t¿"nJliuu dt: tlía
días, a I'l:"spondt'r de- lo,.; cargos tille
rl.-:sul tan el) dicha c:.lUsa; !Jajo apl:"l'cI'
billtielltú de S(;[" un'i:J!'<IJl) l't::LeJdc si
nu 10 Yel"ifica.

13177
" 123

LOPEZ TQHHAVO. :.fanncl; de ypin
lilrt,s .1I10s, hijo de FnlIll'íscu y oe )l~
da, natu['nl L<..lt- \'ilili:1111.0. jvrn¡lI e l'v, y
dvlllit:iiíado újtillll.!llleIlt.. ell la <':<Jlle
dt' B .... ,lIri;¡; liaJi11 d", lllJIIlf'l'O 1: <.:om
jJ;.II't"l'í::rÚ, el! el tt-nllillu de d¡~z dias,
anlt: t'1 J tlzgado dI:' in sll'un'iún núJue
rú l/. tll' 2\Iadrid, Secl'd¡¡¡'íu úd señur
Ri\'t's, nlll el fin de lloliri"loIr!t:: el auto
dicl:.utu eIl l'l sLilll<.:ril, 'o,t'¡.;uiJo t:1l t:ste
J llz~ad(l (·011 ti nÚIII('l'O :):I~ d-el <.:0
rrit:'111e allú, pUl' t:,.;l:l:'a, pUl' ",1 que se
1.. ,lt·..Iat'¿¡ jJroces:lllu, rt'civi¡-lt: uecla
I'<l(.iún illuagaturi:.J :r 11 l:" HU' a efedo
su jJ!'jsiún en dichu ~1l!llariQ: alJí:rc.:i
bido qUt:, de no vtrHit:arlo. será ~e

daradu rebelde y lt:: parará d pt:r
juiciu ::1, qUI:: llaya lugar,

8.129

2\L\.RI.\ DOS S.-\..'\TOS, Antonio'; hijo
d¡, Juan ~Iaria y de )Iaria Juana, de
prufesión jornalero, de oeSI:Hiú solt~l'iI,
dt: tr'.dIlta y nueve añus, Ilaturul de
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Don Emilio OppeU del Castillo, Se
cretario de Sala. de esta _-\uuiencia•
, C-er.ti.Jico: 0.u~ en el .011(' diJ la cau
sa número 347 de 19~O, del Juzgado
de instrucción del distrito de 1<.1 Un;'
ve.:>itl<lll, U.c esi:l ciudad. seguida por
estafa conlra Alfre-do _4JOllsu y otro.
se lee lo que sigue: ,

··Hequisitorl<l.-D. Alfredo Alonso Ur
quía. de veinticinco aüos de edad. hijD
ue:'lIanud y .cu~msa, de estado solte
ro. lli.ltur.ul de San Sehasltián. de pro
l"c:siún del curncrcio, dornidliado úHi
IlIamente en esta caj}ital, calle de La
ront. 1 y 3, segundo, primera derecha,
procesado en causa instruida por el
Juez dd distrito de la Unh:ersidad, de
esta capital. Con el número 347 de
193U. por delito de e:stafa; compare
cerá en el termino de diez díashoi-

(Artlgas); procesado e~l causa instrui
da por: el.Juez de ~lataró con el núme
ro 138 de 1930. pi..lrlesiones )" daños po~
unp¡'udeneia; comparecerá, en el tér
mino de diez días habiles.,. a. contar des
de la publicación. U¡;, esta requisitoria.
que se expide a tenor de lo que deter
mina el articulo i:i.35 en sus números
primero y iercc:ro, ante la Sección cllilr
ta de esta Aut.1iencia pro.incial; bajo
apercibimiento qu€', en otro caso, será
ueclarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglQ a
la Ley..

Barcelona, 21 ..-le Septiembre de 1935.
El lJ residcnle dI;: la Sección, Julio Ro
Urigu~"-.Por d .'::iecrcl..ario, D. Emilio
01lpdt, J:liguel L. del Ya..Uado."

y pum que cons1e expido la presen
te iJn Barcelona a 3u de Septiembre de
1935.-)Hguel L. del YalIauo.

JQ-13194.

Don' Emilio Oppelt del Castillo. Se
cretario de Sala de esta Audiencia.

Certiiico que en el rollo de la causa
número 1tj ae H;31 del Juzgaáo de ins
trucción tld partido de Tarrasa, segui
da ,por daños porimp¡'udencia. contra
Maglu ÜÚ\'a, Guim, 5e lee 10 que sigue:

'·,t{eqUisitoria..-)lagin Oliva Guim. hi
jo de l'omás ~' Ra1munda, de vel:.,tiocho
años. natural de CODl,;.u\'eila, 'partido de
Cenera. provincia de Lérida, casado.
cilófer. dúilliciliaao Uli.lltli.t.lut:llie ¿-n $a..
patlell. calle <de ::.uontserrll.t. HiO, o en
~fanresa,carrci.e:ra ele Vicb., número 200.
bajo~;proccsado en causa "instruida por
el Juez de T~rra!;a, con el número 16
de 1931. por Q".i':iOl; por impl'Udel1cia;
comparecerá.• en el término de diez dias
iJ:H.iÍll:S, a contar desde la publicación
tic esta requisitoria, que se expide 'a
tenor cie 10 que delennina el articulo
1$3;J, en sus números prunero y tercero,
~nie la St.~ciún cuarta d.e esta Aw:lien.
cia pro\'incia1; bajo apercibiruit:nto que.
en otro caso, será dec Iarad.o rebelde y
le parad el perjuicio a quc hubiere
lugar con arreglo a la Le~·.

Barcelona, 21 de S~iJ t.iembre de 1935.
EIIJrcsidente de la Sección, .lulio Ro
driguez,-Por: el Secn:1~rio, D. Emilio
Op¡jelt, ~liguel L, del \ allado,"

y para que conste expido la presen
te en Barcelona a :m de Septiembre de
1933,-)1igud L. del \"aliado.

JO-13195

131í5

8.134

BARCELO~A

AUDIENCIAS 'IERRITORL'\LI:S

los cargos que re,sultan en dicha causa;
ba;o' apercibimiento de ser declarado
rebelde si.no 10 verifka,

Don. Emilio Oppelt del Castillo, Se
cretario de Sala de esta Audiencia.

Certifico que en el rollo de la causa
número 166·áe 1929 del Juzgado de ins
trucción .del distrito de la üni'..ersidad,
de esta ciudad, seguida por es1afa. con
h:a Manuel Mediavilla Liñán, se lee lo
que sigue:

""1l.equisitoria.-:\Ianuel ~Iediavilla Li
ñán, d.e cdad de cuarenta y nue,e años,
hijo de Angel y Bo\-ila, de estado casa
do. de prOfesión mecanico, natural de
Carav~ca (.~1urcia), domiciliado última
mente en esta dudad, calle de Vilamur,
número 11 bis, bajo, Tirimera; proce~a

do cn causa instruida por el Juez' del
distrHode la [niversidad. de esta ca
pital. con el número l()6 .de 1929, por
delito de e~tafa; comparecera, en el tér
mino de diez dias hábiles, a contar d~s

de la, publicación <te esta requisitoria
que se eKpide a-tenor de lo·-que deter
mina el artículo 835 en sus números p ..i
mero y tercero, anle la Sección cUarta
de esta Audiencia provincial; Jo:ajo aper
cibimiento qne, en otro caso, sera dc:da
rado rebelde ylc pUraJ'a el pe¡'juicio a
quc'hubiere lug;lr con arrt'glo a la ley.

Barcelona, 21 de Septiembre de 19:35.
El Presidente de la Sección, Julio Ru
driguez.-Por el St"cretario, D. Emilio
Oppclt. )1iguel L. dd Yallado.'"

y para que conste expitlo la presen
te en Barcelon:3 a 30 de Septiembre de
1935.-:\IiguC! 1.. del Yalbdo.

JO~1:n93

í
I

I
I Don.. Emilio OjJJ)clt del Castillo. Sc
l creb:lrio de Sala' de esta Audiencia,

1
, Cel·tifk:o: Que en el roll<l de l::t causa
númcro lBS de 1930 del Juzgadode ins

! que tluuiere lugar con :.trreglo a la Ley.
! tnlcóon del partido de Matarú, segui
I da j:)or lestones y daños por impruden
, da. contra' Fedelico Albl·riche. se lec
1 lo que sigue: '
, "'Reqtlisitoáa,-Fcderico Alhe r·i eh c

LÓtpez,' de treinta y ocho añus, hijo de
Leonor Alberiche. de estado ca~3do,.lla

tllral de C:lrtagena, provincia. de :\1111'
era. aomicili3'do en Badalona. calle- de
\'alentin Ahnirall, número 35. bajos

13::102, .

:'Iia';yaS 'Woriug~l), vecino de Rad~j~z,1
procesado po.r esle· Ju~ado de ins
trucción de Badajoz en causa. por
hurto. número 44 de 93;j; comparecerá
ante dicho Juzgado de instrucción 'de
Badajoz. dentro del término de diez
djas al objeto de ingresar en prisión;
najo -apereibimicnto de ser dec:larado . Rl.JIZ HERRAJ."'\"Z. Mariano; de treinta
rebelde; si no ('oIDpar~edentro del tér- i y siete años. hijo de Eustasio y Espe-
mino fijado ni es l.ro:;ido. . • ram:a. natural <le Santiháñez de Ayllón.

. 13HiS :1
1

chófer. casado'y con domicilio última
" mente en la Posada del Peine; compa-

rec-ei"á~ en el término de diez días. ante,
1el Juzgado de instrucción. número 9, -de
;1 :.\Iadrid. Secl'etaría del Sr. Rives. con el
I fin de llevar a efecto su prisión en el:!• sWIlar~o que se le instruye eJl dicho
l JUzgado cqn. el nÚIllero 351 ue 1935,

por estafa; alpi"rcibido que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar y .será declarado rebelde-.

13181

flOR LA PRESEXTE, que se public-ll.
en, ¡uérüO;; de lo a-cordado en el suma·
rio número 3~ de 1934, sobre amenazas
:r C'tla~ci(lnes y usurpación, contra An
tonio Tarres Barnioi, es dejada sin efec
to la requisitoria ,publicada en este pe·
..iódicü ofióal y "BoleEn de la Genera
lidaJ de Cat:J1uña", de IOl> dlas 4 y 10
de Septiembre último, con los númer~
11.3U5 y J-9.í36. n·"Sl:ectivamente. por
las cüales era llamado el susodicho ¡pro
ce:;~Jo Antonio Tarres 1kl.rniol; por
hab~r éste comparecido. .

13170.

RO~íERú CORRALES. Francisco: de
treinta y nueve años, viudo. Abogado,
qne tU\'!J su domicilin en la ciudad de
La C'JruiIa, calle de José Lombankro.
;'. y qlJe' últimamente se hospedaba el.l
el rl(J[cl Loya, (;¡}lIe de tioyu. ;~9,y XÚ
ñez' de Ha looa. 16. (je :\ladriJ, Inspl"'Ctor
que fué ele la COlYi:er:Jti'\"~1 -de la l'rtJpic
(hid. de Se"! Ha. y ausente hoy en· i'g
notado· para<lcro', procesado en el Juz
gado "de Cambados, en causa }}{)r estafa
llÚ¡ÚerO fl-l de 1935: ('ompun.,"·cerÚ. den
tri)" del térlllino ,de dieZ días. ante dicho
.Jú:l.gadu dI' instrucción {le C¡.¡mhados a
éonstilui",,~ <.:tl pri:s¡ón y s~r indag:ldo;
1Y&jo· :ljFereihimiento de qlle, en" otro
C:l';O. será '{H."damdo r{'helde.

13172

8.13i

8,133

,nOSALES LEYV:\" José; vecino de
Gra.13<-:a, domicil.i:.Hlu últimamente en
Gran:H1il, (,:J¡'¡ede ~13raf1as. número 1-1.
natur:.'tJ ut: Sevilla, hiju d~ Emilio y:'lla
ría, pnlb:sado en C:1l1Sa por el cielito
de hll'1;¡. nú;n~ro 4:¿7 de 19J1; (;ompa
rl'cer:i, :in le el Juzgado de instrucción
del 'di,.;trito del Campillo, de Granada.
sito el1 e! .Pat~cio de Justicia:, en ·el
t¿rminv ~~ di'?z dias. a responder de

TABLE BüXXürn, Robert; de trein
ta y cinco años, propietario del auto
muvil de la matrícula francesa número
7.491 RD .1. habitante últimamente ell
Auxerre (Yonne)•.,henida Jaurés, 39,
comparcc~r¡\, como acusado y con 1a:s
pruebas de que intente valerse el día
:!~ de ·Odubre actual. a 1.IS' diez de la
1113ü:.ma, ante el JuzS~do mun.icipal- nú
mero 8. de Barcelona sito en la calle de
Cruz C~IJ¡crt:J.. núme;o lUl, piso segull
do'- para cel~brar el juü:iQ de faltas nú
mero 723, «el corriente 'lijo. sobr~ le
);iones y daños POI" imprudencia a
'Agustín Ros GarcíH; bajo apercibimien
to. cn 0.1'0 caso. <le incurrir en la Iuul
1'.i de diez peseta:>.
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biles a contsr desde la publicación de
esta requisitoria, que se expide a te
nor <le lo que determina el artículo

. 835 eil sus números 1.'" y 3."', ~mte la
Sección 4.. de esta Audiencia provin
cial; bajo apercibimiento que, en otro
caso, seri declarado rebelde y le pa
.m el perjuicio a que hubiere lugar
con ~rreglo a la ley.

Barcelona. 21 de Septiembre de
1935, - El Presidente de la Sección,
Julio Rodríguez.-Por el Secretario.
Emilio Oppelt. - Miguel L. del Va
llado."

y para que conste, expido la pre
sente en Bareelona a 30 de Septiem
bre de 1935.-Miguel L. del Vallado.

JO-13196

Don Emilio Oppelt del Castillo, Se
cretario de Sala {Íe esta Audiencia.

Certifico; Que en el rollo de la cau~
sa número 622 de 1930, del Juzga·do
de instrucción del dhtrito de la Uni
versidad, de esta ciudad. seguida por
estafa, contra José Ríus Gibert, se lee
lo que sigue:

"Requisitoria.-D. Jo&é Rics Gibert,
hijo de José y Concepción, natur",l de
Tarragona, del comercio, de veintinue
ve años de edad, casa·do, que vivía úl
timamente en esta capital, calle Obis
po Laguarda, número 7, primero.pri
mera; procesado en causa instruida
por el Juez del distrito de la Univer~

sid2d, de esta ciudad. Con el número
622 de 1930, por estafa; comp~recerá,

en el término ·de diez días h:ábiles a.
contar desde la publicación de esta re
quisitoria, que se expide Ji tenor de
10 que determina el articulo 8:~5 de
sus números 1." y 3.", ante la St"c
ción 4,- de esta Audiencia ;provincial;
bajo apercibimiento que. en otro casO
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a. la ye.

Barce!ona, 21 de Septiembre de
1935.-EI Presidente de la Sección,
Julio Rodriuez.-Por el Secretario. don
Emilio Oppelt. - :.\Iiguel 1. del Ya-o
lIado."

y para que' conste, expido la pre
sente t:n Barcelona a 30 de Septit:m
bre de 1935.-.l\liguel L. del Vallado.

JO-13197

Don Emilio Oppelt del Castillo, Se
cretario de Sala de esta Audienc:ia.

Certifico: Que en el rollo de la cau
sa número 209 de 19:¿5, dei Juzgado
de instrucción del distrito de la Uni
ver1>idad. de esta ciudad, seguida por
estafa contra Acisclo Arauja :.'.lartinez,
se lee lo que sigue:

'"Requisitoria. - D. Achdo Araujü
Martínez. de veintiun años de edlid,
hijo de José y Avelina. d ... estado ,;<>1
tero. natural de Orense, de profesiú¡:
pintor, domiciliado últimamente b.

esta capital, calle de Yalencia. llúrn",
ro 439, 4,", 2,"; 'Procesado en caus;.
instruida por el Juez del distrito u..
la LJni\'e.~ida.d,. de esta capital, con e
número 209 de 193;), por delito de e:;·
tuCa; comparecerá, en el término de
diez días habíles a contar desde la pu
bii:~ación de ~sta requisitoria, que se
expide a tenor de lo que determina
el articulo 835 en 5US números l.v y 1S.u ,

ante la Sección 4: de esta Audiencia
provincial; bajo ap~rcibimiento que,
en otro caso. será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a -que hubiere
lugar con arreglo a la ley.

Barcelona, 21 de Septiembre de
1935. -El. Presidente. de la Sección,
Julio Rodriuez.-Por el Secretario, don
Emilio Oppelt. - Miguel 1.. -del Va
llado:'

y ·para que conste. expido la pre
sente en Barcelona a 30 de Septiem~

bre de 1935.-Miguel L. del Yallado.
Jo-13198

DOil Emilio Oppelt del Castillo, Se
cretario de Sala de esta Audienci.a.

Certifico: Que en el rollo de la c~usa

nÚInero 983 de 1930 <tel Juzgado de ins
trucción del distrito de la Unh"ersidad.
de esta ciudad, seguida por lesiones
por imprudeocia contra Rafael Rovira,
se lee lo que sigue:

Requisitoria.-Rafael Rovir3 Colomi
nas, de veinticinco años de edad, bijo de
Rafael y de Isabel, de estado soltero, na
tural de GranoIlers. de profesión chófer,
domiciliado últimamente en esta ciudad,
calle de Aulestia y Pijoan, 23 bis, se-

. gundo; procesado en caU5a instruida
por el Juez del distrito de la Unh'er
sidad. de esta capit-al, con el número
983 de 1930, por el delito de lesiones
por imprudencia; comparecerá en el tér
mino de diez días hábiles, a contar des
de la publicación de esta requisitoria
que se expide a. tenor de lo que -determi
na el articulo~ en 5US números prime
ro y tercero ante la Sección cuarta de
esta Audiencia provincia1; bajo aper
cibimiento q:,¡e. en otro caso, será de
darado T('belde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo a
la ley.'

Barcelona a 21 de Septiembre de
1935.-EI Presi·iente d~ la Sección. Ju
lio Rodriguez.-Por el Secretario don
Emilio Oppelt. ~nguel L, del Vallado.

y para que conste, firmo la presente
00 Barcelona a 30 de Septiembre de
1935.-~IiguelL. del Vallado.

JO-13199

AUDIENCIAS PROYINCIALES

r.:OGRO~O

Don Filiberto Arrontes González.
Presidente d~ la Audiencia prI.Jvhlci31
de Logroño.

Hago saber: Que en el pleito de di·
vorcio, que se dirá, se ha dici,<ildo sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositi\"a son como sigue:

"En la ciu<iad de Logroño a 3 de
Agosto de 1935; vistos por el TriLumd
Je esta Audiencia provincial los pre:-sen
:l:!S autos del ruilo número 9 de 1935
Jrocedentes del Juzgado de primera ins
aneia de Logroño, promovidos por do·
.a Carmen Zuazo &lntamaría, de trein·
a y cinco ldños. ca.sada, c.i-=:dic<lJa a las

.llboro:s propias de su sexo, vecina de
cst3 c:a'i;ital. que litiga en concepto de
fonso )Iata Fernández y repr~sentada

pobre. dirigida por el Letra·do D. Al·
por el Procurador D. Félix :\lanzanares
Diez, contra su esposo D. Juaquin Her-

nández Samper, de treinta y ocho años.
coru~¡·ciante. ca~do. res.identé e.l} Ma
drid, ea situación de rebeldia, sobre di
1>olución del vinculo matrimonial por
l:ausa legal; y

Fallamos que estimando la demanda
formulada en este juicio, debemos {Íe
clarar )' dl:c1ar.amos Id divorcio ...inea
lar del matrimonio contraído en esta
capital el 16 de Enero de 1929 entr~

D. Joaquín Hernánde:¡; Samper 'jO doña
Carm~n Zuazo S~lIltaJ:llaria, por concu
rrir las causas cuarta y quinta del ar
ticulo tercero de la Ley .sobre la mate
ria; desestimando la causa 12 del mis
mo articulo. también alegada; con todos
los efectos legales Cl'")ll· respecto a las
personas de los cónyuges y bienes del
matrimonio, si los hubiert'. declarall'do
culpable y litigliute veocido al marido
d~nandado a quien se imponen las cos
tas procesales. Cúmplase Jo que ordena
t:l articulo 69 y en su caso el :t5 de aque
lla ley. Xotifiquese esta sentencia a las
f;lirtes, haciéndolo en cuanto al marido
demandado. por su rebeldía, en la for
ma que disponen los artículos 282 y 2~3

de la ley Procesal chil., a no ser que la
mujer demandante, cuyo estado legal de:
fortuna se acreditará, sollcitare la noti
t'i<.:ación personal de aquél.

Asi por esta nuestra sentencia. de
la que se unirá testimonio literal al
rollo de Sala, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.-FiliLerí.o Arrontes.-Cayetano R.
dI: Jos Ríos.-Ignacio S. de Tejada:'

y para que conste y su publicación
en la "Gaceta de 2\ladrid" pat'a su noti
ficación al demandado Joaquín Her
nández Samper. que ~e encuentra. decla
rado en rebeldia. expido y firmo el
presente en Logroño a 3 de Octubre de
1935.-El Secr-etario. P, S. ~L, Antonio
Ruiz.-El Presidente, Filib~rto Arron
tes.

JC-998

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

BARCELO~A-JUZGADO~U:MERO 1

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia número
1, de esta dudad. Delega-Jo de l~ Re·
gistros de la PrOopied~d, en providencia
de esta fecha, dictada en el expediente
que se instruye de oficio para ia devo
lución de la fianza que tenía constituí
da D. Andn~s En¡;iso de Jas Heras. R",·
gistl"ador que fué del Registro del XOl"o

te, de esta ciudad, hoy jubilado. por e-I
presente segundo edido. se hace públka
dkha solicitud de devolución de la f:Ull
za, a fin de que tOGaS aquellos que le:
vieran alguna acción que: deducir con¡¡·¡.t
el luismo Registrauor por actos reaiiz:¡
¡Jos en el ej¡;:~rcicio de su cargo. la r,)I·
mulen dentro del término de tres me
ses, presentando la oportuna reclama
ción; haciéndose constar, a los efel'lo::,
dispuestos en el articulo 307 de la I.:y
Hipotecaria y 409 ;,' ·UO de su Regla
mento. que dicho Registrador- D. Andrés
Enciso de las Heras, sirvió 105 Reg¡s
tros de Agreda. Jarandilla, Alcan:ara.
\'alencia de Alcántara, Castuet'a, Al
burquerque, Cazarla. Tot::ma, C:'¡CCl e..;.
Alba de Tormes, Yecla. r're~cnal 'rit' 1,1

Sierra, Zafra. i\lérida. ~lU1·~ía. Sc\ 1: ,1

(1iediodía). Valencia \úcciutm±t.:J. :> w'
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JO-131iS

JO-13183

MADRlDEJOS

l\B.DRID-JUZGADÜ ~UMERO 18

purtido de ídem, provincia de Cádiz.
vecino que fué de Jerez de la Fronte
ra. de ocupación del campo, cuyo ac
tual paI"3dero se ignora, paTa que den
tro del término de diez día~, conlados
desde el de la inserción de la misma en
la "Gaceta de Madrid", comparezca en
la Cárcel de esta ciudad a constituirse
en prisión en la" causa que contra ¡;-1
mismo se instruye por el delito de bUl'
to COn el número 156 de 1934; apercibi
do que, de no verificarlo, le ,parara
el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la busca.
captura y conducción a La Cúeel de
t:sta ciudad a disposkión de este Juz
gado,

Dado en la ciudad de .Jerez de la
Frontera, 2 de Octubre de 1935.-EI
JIlt:;Z, Francisco Bueno.-El Secretario,
Enrique Cruz riel Barco.

JO-13173

GUADALAJARr~

CIUDAD-RODRIGO

JEREZ DE LA FRONTERA

Don Francisco Bueno Garcia, .Juez
de instrucción numerO 2, de esta ciu
dad.

Por la presente requisitoria, sé cita,
llama y emplaza a Agustín Ballesteros
Cano, hijo de Antonio y de Rosario, de
diez y ocho años de edad. de estado sol
tero, natural de. Jerez de la Fronte.~,

Don JOsé Ogando Stolle, .Juez ·de pri
mt"ra instancia número 18, de esta ca
pital.

Por el presente se anuncia la muer~

te sin testar de doña Josefa :\avarro
Arquero, de cincuent:1 y tres años de
edad, natural de Zaragoza, sin que
consten los nombr.:s de los padres.
cuyo fallecimiento ocurrió en )ladr-id,
en sU donucilio de la calle ·del Olmo.
númel'O 2!:1. piso tercero. el día 29 de
~i:lYO del corriente año, y desconocién-
dose quiénes pUedan ser sus parientl;;s,
se hace saber que en este Juzgado de
primera instancia núlllero 18, Secre
taria de D. Francisco Calitro Artime,
pende juicio abintestato de dicha

Por providencia <le esta fecha dic· finada,)' se Llama por :.egunda \"ez a
tada en el inciden le de pvbreza se- lé:lS personas que loe crean con dere·
~ui<.lo en t:ste Juzgado a instancia del ehú a la herencia, a fin de que en
Procurador D. Cayetano )lorán Pala- ¡;la.:o de \'einte dias comparezcan a
cies. en representación ·de D. Juan Lo- rec1amar1ll. ante el referido Juzgado,
zano Manresa, para litigar eontra su bajo apercibimiento que, de no hacer
esposa Higinia Carmen Gayoso lriarte lo, les parará el perjuicio .a que hara
en juicio oobre divorcio, se ha acor- " lugar en derecho.
dado se emplace a dicha demandada, l. Dado en Madrid So 30 de Septiembre
ausente en ignorado paradero, por me- I de 19~5.-El Se-cretario, P. S., Ernesto
dio de la -presente, que se publicará Gutiérrez.-EI Juez. José Ogando.
en el Boletin Ofici.al de esta provin-
cia y G.-\CETA DE :\'LlliRW, a fin de que I JC-999
en el término de nueve dias, a contar 1
dt"sde el siguiente al en que tenga lu
~ar su publicación en este pe,iódico
oficial, comparezca y conteste la de- 1 Don Eduardo Hierro de :\Iedina. Juez
manda; apercibiéndola que, de na ve- ue instl·uccÍ.<.íll de esta vi.ll:<. de ~ladri

['ificarIo, le parará el perjuicio a que dejos y su partido.
haya lugar en derecho. Por el presente, hago saber" al pro-

y para que sirva de emplazamiesn- ee¡;ado en causa n-,ímero 33 de 1928, por
lo en forma, expido la presente, que hurto, Juan José Garcia Illán, última
firmo en Guadalajara a 3 de Octubre mente preso en la prisión de Alicante,
d~ 19S5.-El Secret¡)t"io jud;~ial. En- , y a< ll.lalmeIlt~ en pa.:-adero desconociR
rique Clariana. i do, que por auto de la Ilma. Audiencia

JC-99i I provinl"ÍaJ d_e Toledo, fué sobreseida li~

1 bremente dicha <.:¡)usa, declarlindose de
1 eficio las costas y dejando sin efecto el
! referido procesamienlo de áicho indi-

'-iduo, con remisión de lo actuado al
Jllzga-cp municipal de TurJeque. para
que por el mismo se hagan las declara
ciones Jeg:l.l es pertinen tes.

Dado en :\Iadridejos a 3 de Octubre
,Ir:! 1935.-El Juez, Eduardo Hierro.-·-El

"ocretario (ilegible).

El Sr. D. Fausto Sán<:hez Hernán
dez, Juez de instrucción ae esta ciu
dad y su partido, por resodución de
esta fecha ha acordado sea citado por
medio de la pi"csente un tal Francisco
de Asis Garcia, de unos cuarenta y
cinco años de edad. viudo, natural
de Córd<lba, que hace unos años tuvo
una oficina de reprClientaciones en la
calle de Sevilla. de )Iadrid. :r cuyo ac
tual para-dero y demás circunstancias
se ignoran, para que, dentro del tér
mino de diez dias, comparezca ante
este Juzgado, con el fin de ser oído
en el sumario que en el mismo Se si
gue CGn el número 85 del oorriente
año, por estafa; apercibiéndole que,
de no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiere Jugar.

y para que la presente sirva de ci
tación a expresado indi....iduo. la ex
pido )- firmo en Ciudad-Rodrigo a 3 de I

Octubre de 1935.-El Secretario judi
cial (ilegible).

citar por el .presente a dicha sl.'ñora,
para que. dentro del tér:mino de diez
dias,CQm9arezca ante este Juzgado de
instrucción• .situado en la calle Gen~

Tal Riego. número 9, paI"~ pr~star de
claración en dicha causa y ser instrui
da del artícukl 109 de. la ley de En
juiciamientl.? criminal; previniéndola
que, .si dejare de comperecer sin ale
gar justa eausa, la parara el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Cádiz a 2 -de Octubre de 193.5.-El
El Juez de ffistrucción (ilegi ble) .-·El
Secretario judicial, P. S. (ilegible).

JO-131í!

BILBAO-JCZGADO Kr~lERO 1

En virtud" de providencia del señor
Juez de instrucción de esta capital dic
tada ante mi en el sumario número
5:26 de 1935 que se instruye por robo
de un bolso de mano cont.::niendo me
tálico a miss G. ~[. Palmer, cuyo p:l
radero actual- se desconoce, s"e manda

JG-994

timamente Barcelona (Xorte), en cuyo
desempeño fue jubilado.

Barcelona, 1.0 de Octubre de 193-'.
El -Secretario, por D. Bienvenido Pas
có: Antonio Burés. Oficial.

BARCELO~A-JUZGADOXU.:\.IERO 2

JC-995

Por el presente, que se expide en IDé~

ritos dé lo dispuesto por el señor Juez
de ,primerat instancia número 2, de est2!
ciudad. "en providencia dictada en los
aulos de juicio declarativo de ruayor
cuantía promovidos por doña Toribia
Escribano Gutiérrez, contra el :\liniste
rio fiscal y las ignoradas personas que
puedan tener interés en la reetificOCIÓll
del nombre de la aclara, ce sita, llama I

y emplaza:. por segunda vez a dichas ig
norad~ personas que puedan tener in1
teres en la rectificación del nombre -de
la adora para. que dentro del término
de cinco días comparezean en dichos
autos pe¡'sonándose en forma; bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
que en derecl10 hubiere lugar; haeiéndo
SI: constar- -que la~ <:opias simples de la
demanda obran en Secretaria para ser·
les entregadas asi que comparezcan.

"Bareelona, "27 de S.eptiembre de 1935.
El Secretario judicial. P. H.• _'\ntonio I

Costa, Oficial. "
El infra:scrito Secretario: Certifico

que la p¡trte a cuya instancia se· expiode
el presente edicto tiene concedido el be
n.iIicio de pobreza.

Barcelonli, f~hll. ut supra.

Por la p.~esente, :;. virtud de providen
cia ti.: I:ste dla, dictada pOI' el ~r, D. J:t er
mín .üarbayo hlleúa, J uez ~e primera
instancia numero 1, (Le los cic estu capi
tal, en la demanua sobre divorcio pro
mO\'ida en concepto de pobre por el
Procurador D. Joaquin Diaz Romero, en
representación de "~lllonioCouso .Barrio,
mayor de "edad. casado, jornalero y de
bta ....ecindad, contra su mujt;r Benita
Peral :'olena, tarnnién mayor de edad,ca
sada y"en rgnoraci.o paradero, se da traS
lado de dicua demanda de divorcio y se
emplaza a _referida demandada Benita
Peral .:\.iella, para que .o.entro de veinte
dias, a contar del s_guiente al de la in
serción de esta cédula en el "Boletin
Oficial" de esta provincia de Vizcaya
y úGaceta de Madriú", comparezca en
referidos autos ,~:or- medio ue Abogado
y Procurador y conteste la referida de
mand"a, formulando reconvención si. Jo
C¡'eyere conveniente; previniéndola que,"
si deja transcurrir tal térm!no sin veri
ficarlo, se dara.• en cuanto a ella, por

. contestada la demanda y seguirá el jui
<"0 en "u rebelola_

Bilbao a .2 de Octub!'e de 1935.-EI
Secretario. P. So, Jesús Cortina_

. JC-996
CADIZ
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Don Agustin B. Puente Veloso, Juez
de ins1{"lIcciún<d~ la duciad úe .:-\a,-a

, del Hey y su partido.
Por el .presente, que se insertara en

el "Boletin Oficial" de la pr.ovíncia y
··!.~aceta de Madri<i", ruego" y enCl!.rgo a
todas las Autoridades y Agent~s de la
PoJicía judicial, pr9cedan a Ja busca y
rescate de los semovientes que al tinal
se reseñaran, propiedad del vecino de
Castronuño Timoteo Galiacho Lorenzo,
que le fueron rabajos en 13 noche del
dia :> del pa!;lldo mes de Septiembre, de
la cuadra de su propiedad, y caso de
~el" hahidos, se:m puestos a mi disposi
ción. así como también la persona o
personas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan .Sll legiti~la adquisición;
[lues asi lo tengo acordado en el swna·

Don Rafael León Brezosa, Juez de
inslrucci¿m de ~loDtilla.

" ~or el presente edicto mandado pu
blicar en los "Boletines Ofidales" de
Córdoba y Sevilla y "Ga<'eta de Ma
drid", se hace público la intervención
de un mulo capón. de seis años, 1.59
metros de alzada, castaño ooscuro. raza
españoia, letra B y F enlazadas en la
tabJa del '¡:'leIlo y muslo izquierdo, y
como señas particulares. lunnr blanco
en l~ caña de la mano izquierda y los
costillares. bragado y bocicastaño con
el hierro de la Compañia La slu~diaI
V. 6 en el muslo derecho, y otro con
fuso en el brazo del· mismo lado, que
fué vendido en esta ciudad el día 15 de
Mayo último, por un taJ José Peña 'Soto J

supuesto vecino de Sevilla calle d~ I
Triana, número 2 Ó 3. al 'vecino de i
AguiJar de la Frontera Antonio Jimé- I
nez. N.a\'arr~. como adquirido por el
Jose en Ja CIudad de La· Luísiana en 7
de Abril último. y Antonio García Gar
cía, t.aIIlbi~n vecino de Se·..-illa Cerro
Bajo, número 27. Y cuyo mulo f~é.ven
dido con posterioridad 'l;or el Antonio
Jtménez ai vecino de b>ta José Carda
Carrasco, "en CU)'o poder se encuentra
depositado, a fin de que las pe¡-sonas
que se crean con derecho al mis,·uo, se
personen en este Juzgado dentro dei
ténnino de octavo dia, a contar" de la
publicación del presente, 31 objeto
de recibírséle:s declaración. ofrecerles
la causa y hacerles, en su caso. entre<Ta
dd semoviente, previa acreditación de
su prt"~,\:jstencia y bajo la prevención
que. de no hacerJo, correrán los per
juicios a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo, ruego )" encargo a
todas las Autol'idades y Agentes de la
~olicia judi~ial, Ue\'en a cabo diJigen
el.as necesarIaS a esa determinación. po
nIéndolas en caso atirmativo en conoci
miento de este Juzgado, pues asi lo
tengo acordado en el sum::.rio que ins·
truyo por estos hedlO:s con el número
76 del año actual.

Dado en Montilla a 4 de Octubre de
1935.-El Ju~z, Rafael León.-El Secre
tario, Juan Delgado.

)IOXTlLLA

JO-13185

~n;RCIA-SA~ JUA.J.-";

En yirlud de lo dispuesto por el se·
ñor Jufll( pe primera instancia dd dis·
tritot d~ Sa~ Juan. de esta capital.
en pro,,"ldem::1a de hoy, recaida a de
manda inciden tal de pobreza, formu
lada por el Procurador D. Jo.sé La
puente Alcá,¿ar, en nombre de doña
Crescencia, Rodríguez ::'.lartínez, mayor
de edad. easada y ue esta vecindad,
para litigar en juicio de dh-orcio con
l;U e~pos9 D. Eloy Diez Garda, m~yor

de eda·d. ~asado, Abogado y en igno
rado p~j';!<!ero. se emplaza por medio
ue la presente a dicho do;;mandado,
para que dentro del término de seis
días improrrogables y seis más que se
le conceden por razón de no residir
en esta pobl:adón. cOluparezca en au
t~~ y conteste a l~ demanda; previ
mendoIe que, de no verificarlo. ~e sus
tanciv.rá sólo con el -Fiscal municipal
y s"-ñor Abogado del Estado_

:Murda, l.Q de Octubre de 1935.-EI
Secretario, Adolfo Paseó.

JC-l001

Don Adolfo Pascó :r Pi. Secretario
del .Juzgado de primera illsíancia del
distrito de San Juan, de esta capital.

Doy fe: Que a virtud de demanda
de divorcio formulada por eJ Procu
r~dor D. José Lapuente Alcázar, en
nombre de doña Crescencia Rodriguez
:'1.1 artinez: mayor de edad, casada ~. de
esta vecmdad, contra su' esposo don
Eloy Diez Ga:rcía, mayol:' de edad. ca~

sado y en ignorado ·paradero, se· ha
diclado la providencia del tenor lite
ral siguiente:

"Providenciu.-Juez. Sr. Ferreiro.
Murcia, 1.0 de Octubre de 1935.

En vista de la anterior rat1.,,'caciún
se tiene por parte al Procurador don
José Lapuente Alcázar. en nombre de
doña Cresceucia Rodriguez Martínez, a
virtud del Ilombramiento hecho a su
favol" y lI...:eptación voluntaria de aquél.
Se admite la demanua .ae .di\'Ctrcio in
krpuesta y se reconOCI: la compet~n·

cia de e,.te Juzg~do ·para conocer dI:
cHa. por haber (::orres.lJondieto en tur
nu entre los de esta capital y ~n vir
tuo.!. al i1itinio domicilio conyug:.ll de
los iulero;;sados. Se. coufiere traslado
de la demanáa COIl emplazamiento al

demandado D. EJo:!, Diez Garcia. para
que dentro del ténuino de .ein;,.o:: dias
compal-ezea y la· contel;te, Ji proponga.
en su c:.:....o. la recollvención, cuyo em
p13z"ll1i.:n~o se hará por m~dio de
edictos, en vi1"tud a su ignoradQ para
dero, fijándose en los sitios públicos
de costu¡nbre <1~ esta loc.:alidad, "Bole
lin üfkiaI" de esta pro,"incia :r "Gaceta
de ~ladrid". Se confiere asimismo tras
lado l::cm emplazamiento al señor Fis
cal municipal como Deiegado del )'H
nisterio fiscal en estos juicios, <:on
arregio a 10 dispuesto en el articulo
48 de la ley de Divorcio. Se decreta
la sepuación lcg¡¡l de dichos con vu
ges, sin que Jm-ya lugar a decre'tar
otr:.ll; medidas de las st:ñ:;.ladas en el
articulo 44 ue .ai<;ha ley, jjor el igno
rado paradero del esposo \' no existIr
hijus; y tibe Cllen~a por separ;;¡uo del
inódente de poLI"t:za promovido.

Lo mandó y firma· S. S.-Doy fe,
Fcrreiro.-Ante mi. P. H., José ti.
Pardo."

y con el fin de que sirva ·de em
piazaJilienlO en forma a dichos de
mandados, expido el presente para su
inserción en uicho<, JJeriódico:; oiicia
les y 10 firmo .en .:\iurda a t." de V~

tubre de 1935.-El Juez, Adolfo Paseó.
JJC-IUü:¿

NAVA DEL REY

rlo que instruyo con el número 74 del
corriente año.

Señas de los semovientes.

Un burro capón. ,pelo castaño, colín,
~errado, herra-do de las manos, peque
no. y una burra de siete años, pelo
canO.'io. herrada de las r.1anos crin lar
ga, esquilada, cuello grueso. •

Dado en Xa"Va del Rey a 3 de Octu
bre de 1935.-El Juez, Agmtín B. Pu~n~
te.-El Secret3.rio judicial accidental
(ilegible).

JO-13186

ORIHCELA

Don Antonio Ah-arez del :\:Ianzano v
García-lnfante~ Juez de instrucción de
esta ciudad :r su partido.

Por el presente edicto. se cita. llama
y emplaza al denunciado :\Ianud Tor
mo Lorente, de unOS treinta años de
edad•. soltero••ecino que ha sido de
esta clUdad. con domicilio en la calle de
San Juan, y en la actualidad en ignora.
do.para~er-o,el cual es de ~statura algo
baja, tfeltado. pelo negro o castaño. un
poco picado de viruela y Yiste traje
claro. y a veces americana azuJ mari
no y pantalón tamhién claro, para que
dtmtro del término de cinco dias. Con
t:1(10s desde la publicación del presen
te en" el "Boletín Oficial" de la provino
cia y "en ia "Gaceta de ~Iadrid", com;:a
rczea en este Juzgado a fin de ser cons
tituido en prisión V ser oido en causa
que se sigue con .et'número 100 de 1935,
sobl"e "e~tafa; apercibiéndole que. si nO
lo \'er:fica. le parara el perjuicio a que
h¡'ya luóar en derecho. .

Al propio tiempo. I:ncargo a las Au
toridades, procedan a la busca y deten
ción de referido denunciado ,. se in
grese en la Cárcel a disposició~ de este
Juzgado por indicada causa :r se co
munique por telégrafo su detenc!Ón.

Orihuela a 1." de Octubre de U}35.
El Juez. Antonio Alvarez.-El Secrda
rio, P. H. (ilcgihle).

JO-13187

S:\CEDOX

Don Enrique Fernimdez Garcia Juez
de p'rlmera instancia de Sacedón' y su
partIdo.

Por el presente edicto hago sa!Je,:
Que en virtud de lo acordado ~n tlü

tos sovre ,declaración de herederüs
abintestato c~e en este Juzgado se si
guen por f[,.lIccimiento de Domin"o
Eh-i¡-~ García, natural dc Guadalah¡;'a.
~~ur¡"jdo en 1;:1 Uo.>pit:al pro\"incial dt=
mclla c<ipital, el día 22 de Junio ül
timo. se liarn~ por segi.'I"! da ....ez a los
que se crean con der¡:,-·jlO a la heren
cia de aquél, para q:le compareZCl:I'l
a, re';"lama¡'!a ante e~te Juzgado en d
termillo de \-einte días a cOl~tardeJ

s iguiente a la pubJicacion del p.eSl'l1
te en los periódicos oJiciales; ba;o
~l?ercibiilli"'nto de lo que haya lug~i"
SI nO 10 hacen; a(J\-irtiéndos,· que du
rante la publicacion riel edieto ante
ri'ir, r.o se ha reclamado la citada
hereneia por persona alguna.

Dado en Sacedón a 2 de Octubre de
19:55.-El Secretario, P. S. M.. Jfl~é

.iarabo.-El Juez. Enrique Fernandez.
JC-10t)l,)
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JO-13190

VALENCIA DE DON JUAN

Don José Larrumbe Maldonado. Juez
de instrucción de Valencia de Don Juan
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca y rescate de los :;emo
vientes que luego se dirán. y caso de
ser habidos, los pongan a mi disposi.
ción (X)n la ¡persona o personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan su
legítima adquisición; pues así lo he
acordado en el sumario que COD. el nú
mero 68 del año actual. instru;),o por
robo de caballerias al vecino de Cima
nes de la Vega Martín Cadenas Ra
mirez.

Semovientes robados.

Una mula, pelo castaño obscuro, de
cinco años y siete cuartas de alzada,
herrada de las cuatro extremidades.

Un macho, pelo tordo, de dos años
y medio, sin lunar. deherrado.

Dado en Valencia de Don Juan a 30
de Septiembre de 1935.-EI Juez, José
Larrumbe.-El Secretario, José San
tiago.

JUZGADOS MUNICIPALES

BASSAGODA

Don Pedro Vilanoba Picart, Juez mu
nicipal del ,pueblo de Bassagoda, parti
do judicial de O1ot.

Hago saber: Que yacantes las plazas
de Secretario en propiedad y suplente
de este Juzgado municipal. se anuncia
para proveerlas con curso de traslado,
por término de treinta días, a partir del
en que se publique el presente edicto
en la "·Gaceta de 3-'Iadrid" y en el "Bo
letín Oficial de la Generalidad de Cata
luña", con objeto de que los aspit"antes
deduzcan, sus solicitudes, documentadas,
ante el de primera instancia de e;.te
partido, de conformidad con lo di:>pues
to en el artículo 5.° del Rea1 decreto de
29 de .No...·iembre de 1920. y en la Real
orden de 9 de Diciembre del mismo año;
advirtiéndose que las resultas del con
curso y las vacantes no solicitadas 'por
Secretario en ejercicio, se proveerán
en concurso libre con arreglo a la ley
proYisional sobre Organización del Po
der judicial y disposiciones complemen
tarias de la n~isma.

El nú...nero de habitantes de este tér
mino municipal es el de 406, y el cargo
tiene únicamente los emolumentos del
Arancel.

& BaSSllgoda a 30 de Septieillbre de
193~El Juez: municipal. PedrD Vila
noba.

JO-13161

CARLOT.\ (L\.)

Don Antonio Maes1re Ctlesl.;;¡, Juez
municipal de esta villa de La Cad¡;,ia
(Córdoba). . . 1

Hago saber: Que hall:indose \"acante
la plaza de Secretario propie[srio de I
c:ste Juzgado. se anuncia su provisión
por concurso previo de tl'3.slado entre •

Secretarios de la misma categoría. con·
formt: al ¡,¡rticulo {l." del Dt:ereto de
31 de Enero de 1Y34. observándose par-<i
su provisión las reglas de !p"referencia
que establece el artieulo del citado
Decreto.

Lo que se hace público por medio del
presente, para que dt::ntro del termino
de treinta días, a contar desde la pu
blicación del presente en la ~Gaceta de
)'l:adrid" y ~Boletin Oficiar' de la pro
vincia, presenten los aspirantes sus ins
tancias documentadas. ante el señor
Juez de primera instancia e instrucción
del partido, haciéndose constar a los
fines procedentes, que esta población
consta de 9.32.5 babitante~ de hecho y
9.745 de derecho, y el Secretario sola
mente percibe los derechos que por
Arancel le correspondt::n.

La Carlota a 28 de Septiembre de
1935.-El Juez municipal, Antonio
Maestre Cuesta.

JO-13162

LLANAS

Don Juan Colom Paret, Juez munici
pal de Llanás, partido judicial de Puig
cerdá.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario en propiedad y
de Secretario suplente de este Juzgado
municipal, se anuncian a concurso de
traslado por el termino de treinta díS$,
a partir de la publicación de este edicto
en la "Gaeeta de l\ladrid" y en El "Bo
letia Oficial de la Geilerali'dad .de Cata·
luña". a fin de que los as.pirantes pueM

dan :pr-esentar sus solicitudes, debida
mente docwnentadas y reintegradas, al
Juzgado de primera instancia del par
tido, de confor'llidad a lo preceptuado
en el articulo 5.° del Real decreto de 29
de Noviembre de 1920.

El nÚID~ro de habitantes de este tér
mino es de 77í, Y la retribución de los
cargos es exclusivamente el producto
de laaplicaóún de los derechos del
Arancel. .

Llan:is, 28 de Septiembre de 1935.
El Juez municipal, Juan Colom Paret.

JO-13163

l\IADP..ID-JUZGADO ]\"lTMERO 2

En el juieio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Augusto
S ....arvaro y 011'0, por lesiones y seña
lado con el número 738 de 193';;, se
ha dictado sentt:ncia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen as!.:

··Sentencia.-En la Yilla de :\iadrid
a 27 de Agosto de 1935; el señor Juez
municipal del número 2, D. Juan de
Dios Dastis Perez; habiendo visto las
presentes diligencias de juido verbal
de faltas. 5eguidas entre partes: de la
una, el .\1inisterio tJ.scaJ, en represen
tación de la acción -publica, y de la
otra, como Mn unciado Augusto S,,'ar
·\'aro Lofredo "Ji Jenaro Fernández Gon
zález.

Fallo que ·debo condeTIar :r condeno
a Jenaro Fernández ~onzález a la
pena de doscii<ls de arre"to y al pago
de la miiad de las costas del juicio,
y a Augusto Sva:rvaro Lofredo. a la
l)cna de dos dias de arresto, cInco pe
setas ·de multa y al pago de las cos
ias del juicio.

Así por es1a sentencia lo pronuncio,

mando y firmo.-JuliD de Dios Das
tis

Publicáción.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia. por el señor don
Juan de Dios Dastis Pérez, Juez mu
nicipal del número 2, estando cele~

brando audiencia pública en el día
de su fecha, de que doy fe."

y mediante a la rebetdia del enjui
ciado, )' a .fin de que le sea notificada
en fonna la anterior sentencia por la
GACE1'A DE l\L-\DRID, expido la presente
en Madrid a 27 de Septiembre de 1935.
El Secretario (ilegible).-Visto bueno:.
el Juez, Carlos Fernández Calzada.

En el jui<:io verbal de faltas segui
do en esle Juzgado contra H{)norato
Garcia, por coacción y señalado con
el número 869 de 1935, se ha dictado
~entencia. cuyo encabezamiento y :P.8-r~

te dispositiva dicen asi:
"Sentencia.-En la villa de :Madrid

a 17 de Septiembre de 1935; el señor
Juez munidpal del número 2, D. Car

1 los Fernandez Calzada; habiendo vis·
. to las presentes dlligencias de juicio

verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una. el .l\:linbterio fiscal, en
representación de la acción pública,
y de la otra, como denunciado Hono
rato García Gaspar,

Fallo que ·debo condenar J' condeno
a Honorato Garda üaspar a la pena
ue veinticinco 'pesetas de multa )' al
pago de las costas del juicio.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo;-Ca.rloS F. Calzada.

Publicación.-Leida y publicada. fué
la anterior sentencia por el señor don
Carloos Fernandez Calzada, Juez muni
cipal del número 2. estando celebran-

I ·do audiencia ,pública en el día de su
fecha, de que doy fe."

y mediante a·la rebeldia del enjui
ciado, y a fin de que le sea notificada
en forma la anterior sentencia por la
GACETA DE M_>..DfUD, expido la presente
en ~ladrid a 30 de Septiembre de 1935.
El Secretario (ilegible).-Visto bueno:
el Juez, Carlos Fernii.ndez Calzada.

JJO-13164

.1B.TADEPERA

Don Enrique Genesca Co.tés, Juez
mUl1idpald~ ~Iatadepera, partido ju
dicial de Tarr<lsa.

l1<lgo saber: Que habiendo .:quedado
desierto el concurso de traslado para
la provisión del cargo de Secretario
eJl propiedad de e,,;te Juzgado muni
cipal. que se anunció en liU día, se
anuncia nuevamente su provisión a
concurso libre, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 496 de la ley or
ganica del Poder judicial y 12 Y si
guientes del Reglamento de lU de
Abril de 18n, y otras disposiciones
complementarias en vigGr, teniendo
lOs aspirantes que remitir sus solici
tuLles, debidamente reintegradas, al
Juzgado de primera instancia e ins
trucción del l~artido de Tarrasa, den
tro dci término de quince días, a par
tir de 1:;. publicacion de este ~dicto

(:;n la. (i.-\.CI-:'l'A VI-: ~lAr.mD ). Holelin Ofi
cial de la Generalidad t<.e Calalllll.a.

El numero de habitan·::es de este i.~r

mine municipal es de 725 )' la rétri
buc:ión del ca.rgo es únic:a:llenle la que
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se obtiene con la aplicación de los de
rechw; arancelarios Yig~nles.

::\Iatadepera. 30 de Septiembre de
193~. - El Juez municipal, Enrique
Genes<:á.

jO---1316~

lIm:.rBRlLL\.

• Don Rigo;'¡er ..o RCr.}ero y Pé:'ez, Se
het3rio del Jazg<:C:o m~nic;'pu1 de es·
ta villa.
, Certifko: Ci".:e en el -e;¡;peeic::te de
juicio de faft2s seg-..:i<:o EX1 este Juz
gado con El n¡imero 1:;:{l- -del ailo en
curS('. poi" h:Irto, l:a !"ceaico la senten·
cia. c,;ya cabeza y ,¡::arte <:'i:;posiliva
dicen así: '

Sentencia.-En la ,'ilia de 1l:embri
na a ~7 <le SepUembre ~e 193.1. El se
ñor D. Vicente EJipe y Y..e!lde:z, Juez
muni<:ipal de la mis:-na; habiendo .isto
los presenles autos de juicio verbal de
taHas. seguidos enire j;artes. de la una
el ?:inisterio fi~cal. en rcpr~t:ntadón

de, la acción pública; como {lcnuncj3!l·
tes, la Guardia civil de este puesto.
c;ompuesta de los GuarC;i~s segunúos
::f~nuel ,Aparo ~Il!fioz y B~r;ito Salcedo
Orozco, contra <:lutores desconociG.o~,

sábre hurto de trigo e:l rarr.a: y
,Fa,llo "TUe debo condenar y conde~o

al autor o autores del, hecho que se
f..~¡mncia, a la pena de trónta días Ce
~ri"e:;to menor. a <r,,;¡e jl:lJemnicen al
perjudicsdo Alfonso Arias Villa la C2.rt

ti'uad de 21 pese las 'Con.5(l céa:ir.::cs ':i
a las 'costas del juicio.

,- A=>Í por esta mi sentencia. G".le e:l fo¡,,
ma legal se le notific;;:rá a las ::::artes,
haciéndo~o par:;¡ los d€rmn~¡ados por
medio Gel "Boletí;¡ Oficiar' ¿e la pro·
...-,incia y "Gaceta .¡:le :M~¡drid". a cu)'o
fin se insertará en los mismos Ja ca
bl:za y parte dispo:;itiv3 de esta sen
ltncia, {lef.(liü.... ar.:e¡)t~ jUZg3N'O la
pronuncio, mando y L.rmo. - Yice.ale
Elipe.
> PuoIicació.:l.-Lei-:a y puhUc2.Ga ft:é
la a;}tedor ~cill€ncia ¡;or d Si". J..;ez
que la s;lsc..D~, C"sl::::::~u <:e1el>ral!do .:il.U

,iie:J.cia púbHca eil el propio día Ge m
fecha: de que yo, el Secretario, doy
fc,-R, RomC:-G.~

y pa:'a que así conste y a f.;} Ge q-,.,¡e
sin'a de notific~ci0n :.l. los desconod·
dos dcnunc.ia{]os.: ¡;:~piclo la p.e$e~te.

QUl! con el visto bllen() del Sr. Juez ma·
nicipaLla firmo t'n :\fembrilia a 17 de
SejJtiemiJ!'e de V;135. - El Secret<lrio.
Rigobedo Romcro.--Yisto bueno: el
Jue;¡; municipal, \'icenlc Elipe.

JO-l~7J

).IO~TAGLTDE FLlJVIA

,Don Anlonio I'alomeras Expús1fo,
Juez municip:ll {lt'J I)t:~l>lo de )lont:.l
óul eJe FlllViú, p;u-lido judicial oc
Ulol, proYincia de Cerona.

'Hago saber: Que '; <.lcan Les 1:1s pI ¡'¡Z:IS

de Secretario en 1J!'o~ied3eJ y suplen t{~

de este Juzgado municipal. se anun
Cl::!. para pron:erlas. ('OucUl'SO de tras
]aciú~. por término de treinta días..
a"p;¡riir del t~n que se publique el pre
sCnte t'dicto en la GACETA DE .:\lADHW
y en el Boletin üticial de la Generali
dad de Cllfu/¡Ú1U, t.:on objeto de que lus
::.:onirantes deduzC'an sus solicítudes.
du'cumentadas. unte el señor Juez de
prilllt:ra instancia de este partido, de

conformidad con lo c1i,;puesto en el
arlicuJo 5.U del Real -decretod.e ~!J de
);oviembre de 1920 )' en la Real or
den de 9 de Diciembre del mismo ailo;
advirliéndose que las resultas dd con
cursoy las vacantes no solicitadas por
e! Secretario en -ejercicio SI;' proveeraJl
en turno libre, con arreglo a la ley
Provincial sobre or~anización dei 1'0
der judicial y disPosiciones compl,=
mentarias de la misma.

El núlllero ,de habitantes de este tér·
mino municipal es el de 1.22-!. y el
car~o tíene únicamente los emolumen
tos del Aran ce!.

Lo que se hace público 'para gene
rnl C0110dllli,,'nto.

310ntagul de Fluviá. 1." de Ocl~¡-c

de 1935.-El Juez municill:":!, Ar:.tonio
P..llomeras.

JJo-n16G

PL'EXTE DE Y.\LLECAS

En el exp~dienle de juicio verlJal
de faltas seguido en este j uzgado l)~l.

jo el número 827 de orden del corr-ien
le año. por lesiones, contra Agustina
~luñoz :\lorillas, se ha acordado se c i·
te. por medio del presente en ¡,¡kn
cióa a ignorarse sus actuales domici
lios :r paradero, p~ua que comparez
can ante la Sala - audiencia de e~te

J uzg:: (:0. sito en la calle de :\lelquÍ<l'
dcs llicneillto, número 12. el .oia 1." de
::\ovíelllure pró;~illlo. a las p.l.ieVC y
media dc la maña;l3, para la celebra
ción del juicio. al cual deberán con
cu;-rir t.:on los tesligcs y demás me·
tiios de pru,eba de que 1nte~ten ville1'
se en dicho acto; en la inteligencia
que. de no comparecer, la p:lrani. el
perjuicio a que haya lugar en l!l:n:
cho.

y pura q:le sin's de dt::ciLI:l en
[o.ma al deGUlH:iante Tomás Pi::;, E:¡
rriopedro y a la d'cnun ci:!GU Agust: 11 a
:\111l1oz :.\Iol'illas, expido el pre:,;eEk',
para su insen:ivl1 t'n LJ G,\CE'l'.\ DE

:\l,\DI-:W, que tií"mo t"I1 t-l Puente de
\'alleeus a :W de SeptiellllJl'c de l!J:~,).

El Secret~rio. :P. H., ~Iiguel Flores.
Yisto bueno: d .rllez:, Polu.

YALSEQCILLO

Dan FrandS('O Gil F~rn:ín¡Jez. Jurz
municip.d de \'alsequillo. p:lrlid.-, de
Fuenteu\"t'"juna. prO'l,-iilcia d~ Cún!ob".

¡rugo saber: (Jue \'al'ante la pbz<l
de S..-cretario en propied;:d C!l' c:-;l e
.Iuz~ado muníeipal. se <lnu.ncia su !)l'l)

visión a COllcurso de lr:.tslado en[re
Secretarios en ejercic ;0. pO¡- t~],llIjjHI

de treinta dias. conict'lIle a las dispo
siciones \'i.;.:enlcs, pudíendo Jos que
aspiren a {lícho corgo prest:nlur süli
cillllks. uVcUlilelltal.Ía:-;. ~Ulle (,1 .luzC(a
do de lJrillwl":.l inst..mt.:i~l l' ins'tn",<;i,,1l
del jJarLido de Fuellteo\'l'ju=lrl, dl::1iI'O
de los tr..-inla dias siguientes al de la
i:lscrción de este edicto en la (i.\\:EL\
DE .\hLH:m y Bolelin Ujiciul lIe la J)l'O
vint.:ia.

El c~nso d~ población de csta 10
ealidad es de 1.7;>0 lwlJilantes. y j~¡

plaza que se ¡In uncia percibil'ú so1;l·
mente los derechos de Aranct'l.

\'alsequillo :1 17 de Septiemb.e (!e
193;'}.-E1 Juez mun':<.::ip<Jl, FraJlcisco
GiL-Los hOlnbres lJUenos, J. C~JZ¡¡,j;

Ha :r Toniás:.\Iarquino.
JO-1288':;

_VILL\RDIGA

D(1n E:-:li!!'J Ole:! Garcin. Juez muni
cij..>al eic \'ilLl::Ji~¡¡,

1-1[1.,0 s31Jcr: tJue ];alLUluose yO,cantes
l:is plu~as d~ S<:c,'etal'io y SUlJ]ente de
este Juzgado municipa1. ':-GIl arreglo. a
lu dispue-..t,) en d HC~li de'Tdo de 29
ue ':-~()\Í;;:r1JiJlt,;; de 1~:'¿;1 \' BeLdes órdenes
tie 9. di: Di<:Í<:"~i.lbn.: de 18:¿U y 14 de Ju
lio de l:j;~U, se lliluncia su: prm'isión en
pl'ujJic'bd. en el ~.':4undo de los turnos.
q:¡(, e:-;bIJI,'í.:\.: el nÚlllcro l1rimero de ia
uHim~~ di~::,!:<¡ción C:t.:.'lb,: debiendo los
'l",le tl~~)il~-:._~i) ~l t~les L'urgüs prt:senta.r .sus
instanl·!~s. <':".;n :\.J.'i. du("un_1~llto.s que de
bC'n :!con:~,,¡5.aI'!Lls, el1 ~i .1uz,:.;ado de pri
ll1erLt in SL:l::ci;\ ,k \' ¡Halp:.:nt.lü (Zamo·
raJ. li<:Ii.'l·') del j;i:l:~'¡ de t;'(,inla días, a
L..unt:'.tr 1;C'~[~~ el .:':¡~uj(:l"!te n 1::1 pubiica
{'jún de esk anu:lé,jo en la ,"G;lceta de
:\bdri,~" y "B',ldi::t O~¡"¡31" De la. pro
'::~-(.'1a, ll~:,,·i~.i~\_!()~ecnn.~L~rque la IpúLla
("ii,n de €'S¡'': :'1:'li1ü·ipi"t'S de, ~6:j habi·
bnks d~ lÍl'l'L"Cho y qlle bIes cargos
nn til'l:l':l nlr¡¡ c";1ú~o:.:ci(¡n que los de
r..:e!lOS ele ,~,J~ln,'eL

Darlo l';) Y il¡¡'rdi;..\rt. ~ ;'¡O de Septiem
hn: de J. ~~;~;;,-~L), S. (J-, el s.ccretario,
F:¡l.¡<nu Cal.:er:¡->.-:El ~:.Jez. Emilio
UlcLcs.

JO-13167

D~¡¡~ Jo:s:', :\~~d'¡~l ::¡ga .y Bjgas~ Juez
¡i"ili~·li( ili~tl d~ .-.... ~:~li~!n~l, p:Jrtido jedicial
de ¡;:",···,.. .. s I \;~r'JI- 1)

fia-~(:· ......; ~;jH..·~: . ()~leJ"!l;¡ !1~~ !Hlosc Y3 can te
la Sl'~;·;:t;~rb (;<:' ~:ste .illz8,do municipal.
se'.ullllll'i;¡ S;J l'!'tI';isiúll pur CD!leurso Ji
lJ:'<,. {·(>it[(¡r:~~:: ;¡ l::s di,;posiciones ,'i
b;"':lltt~... d","-~ji¡t!~(:~J llj~ a~l¡ii-anle~ a dicha
pl:J.z:! IJ!-l",~t·lll.,r 'LIS so¡¡t.:itlHle,;, con lü.s
ducuHlen [o:~ i.:. j :'¡'(_'S¡ :-OJld:: C~ tes. an te el
nJ~].r iI:.,:..;t!-'t,: Si:. .!~H_·Z de 'llr!!ller3 ü1slan
c¡a de ~,,:'-' ",:Ii'ti.jr¡ de Fi':';lllT<lS. dclilro
del tl-!"'¡¡l!:~!) r:e (li.~:~~t.:ll. di~s .. a (-'ont;J.1'"
dd si:~u;l'n!", ",1 (le- h, i;¡st:'l'\.'iún de este
~JL:lu <:::: :;,¡ '-C::,'c'!a de :,Í;ldrill" :r en
d "l)olt'tín Cf'ki:!! de 1:1 Gi"lH:r::tliuad de
C,-¡[;¡]uiih": ¡;('hicI,I;U <1';";(.['; ¡ r {llJ(: este
jlL1l:bl" i!t-:l<.: V:l Cl'I1,",,'¡ '.1,: 1.1!iG haLi
!ant':."'; (~(;' \l~'~'::~':l(i y 1.:2:-;:-; de lll'("llo .. no
1i.,;·~]!e!}d('1 ~~;li\l.'j~~'~l·!"n :ll~~1:1~~~ lJer('[1)Ien ..
(¡t)l,sO!::¡!I'.·:l~·~· ;1) que s\'~:aj~iil lus _-\run
CttlV:-; \' l,~t'nlt':~",

~-\gun;i;j:\. :.: 11¡.~ ():,·tu~~:·t· de 19:~:;.--El

,J,t!',·z ;¡,,;r'''':l,;,l .~'IJ'¡t:1k, Jusé :.\Iaria
l·lg:.{.

JO-132ü(} ,

IL\.IOL (1.;'\.)

D'-'l1 P~;;:ll:;() -\'i;il :':;1,.])(-" Juez mun¡
('i¡,;¡j "'lI"i'.·l~k d~ L:: 13;1j<:,1. p~l,tid" jll
fi!";:ll d~ r¡g:!i.-·¡·~l~, J~ro;Tii'lc¡a de (;l·
rl ~ Jl ~~.

lL~~n ~~:¡H'j': ('.Ut a lL.diúntI{JSC V¡IC:J:n!e
1;:, Sl'cj-('l:::¡'i:l th.' ~_·:..;tc JliZ':';:"H.iO l!lUnici ..
¡,I:"lL ~e ¡~iJ.l!i~~_·i~l :-:.u pn;\'i::;iun lH.:r ('el~

,,_·ursu.lib~·i;. e(':¡~!"\,}i-i!!Y a l::-ls d~pu~;e~~J

n~~s \"Jgentt~~~ uC:J:~n'~1'..' lü~ asplr~·t1~l ...... ..., ~1

dicha lJJ:¡:~~1 jJ"l'>'['¡;[~ti su>; ,~u¡ieiil:l~t"s,

<:on l(~$, do(·~:: r!~";~ ros ... <..:{~r-res!Jond¡~n: e:";,

:lf11e el tri,-;y l:."l:-1.: ~!'. Ju~z de )Jrin;,·
rJ. inst;Jnci:J (:e r:.~t~ 1)arlido de l:"i:...;lil"
r~ls. d~nLru dt.:l ll,¡'!llinu de quince '({¡J,';,
a cO!lbr li..,! sip;L;¡t:lllc al de la il1seJ-('~(')n

de esle ed~C"to (·il ]¡¡ '~(;tlc\:ta de )Ia(~I·i(¡~'

y {~n (;'1 "J:;;Jktin OfiL:üd <le lu (~l'¡h''';¡::-

dnd de Cat~llu!la·'; d.eIJi,'~1t~() :'\'t.'¡-¡:r
IjU': e~t~ ¡)ul'l,)o iien;;: Ul1 ',. " '~~'S

lluDit:HJle.s d.:.: uc;·e:':!llj y j ;,' ';C·"'''''.
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no teniendo subn'ne~i'n :11"';lm:l, I)':rci·
biendo solamente ju q¡¡;; 'so:i!a:a;l l()~
Aranceles Yig('n [('S.

La Bajol. :,: rió:: Odul,re <1:' 1!1:35.-I:!
Juez lllunicip31 suplent.:, Paladio \'j~l"

j 0--13204

'Sucesores de Ri\"adeneyra, ($. A.).
Paseo de' San Vicente. 28.

".

TARRAGOXA

TRCBUNAL INDUSTRBL DE ZARA
GOZA

])1-3063

JJI-3059

Don Julio de la Cueva Donoso, Juez
Prasidente del Tribunal Industrial d~

Zanagoza.
Hago saber: Que en juicio tram.itado

ante este Tribullal Industrial. a instan
cia de Juan Arazu Herrero, ·contra J~
sús Blásco ).lustic:nes. sobre acCidentt:
de. trabajo, he dictado con esta focha d
auto, cuya parte dispositiva dice así:

"Si:: rleciara la insolyenci;,¡ total del
pZl.rono delll:mdadú Jesús BJasco 2\lus
tiene::; para la constítuciun por el mis
nw en la Caja 1\acional de Seguro dI;:
Accidentes del Trabajo, ,del capital 11~

diez mil quinientas set::nta y una pese
tas, setenta y nueve céntimos, necesal'io
lJaTa que ei obrero demandante JU8n
Arazu Herrero ~erciba una renta igual
al veinticinco por cientu de su jornal
diario de seis pesetas, como indemniza
don por incapacidad parcial y penna
,:le:nte, con arreglo a la sentencia finne
Ic'n este juicio pronunciada el 5 de Abril
próximo pasado, cuya insol....encia SI;:

decrda por llhora y :;jin perjuicio c.t"
las <lisposiciones coñtenidas en el ar
tkulo173 del .igente Reglamento para
la aplica::ión de la ley de Accidentes
ud trabajo en l:'l. industria: debiendo
mencionada renta sc:r abonada a dicho
ubrero con cargu al fondo especial de
garantía, a cuyo fin será fllcilitada al
inreres:'!do ccrtificacion de este ,provei
do para su presentución en J2. ant6s el
lad.a. Caja :\'acional, para su efedividad;
hága,e público mediante los oportunos
edictos que se insertarán en la "Gacda
de:\ladrid", «BoleHo Oficial" de esta
provincia y en los "Anales del Instituto
Nacional de Previsión", rogando a cuan'
tas personas tengan noticia de la mejú:'
ra de for.tuna, del insolvente, lo pongan
ffi conocimiento de la aludida Caja Xa
c\onal, a los efectos oportunos."

, Dado en Zaragoza a 28 de Septiembre
de 1935.-El Secretario (ilegible).-El
Juez-Presidente. Julio de la Cueva. '

. JC--985

Hago saber: Que por decreto aseso
rado -del Ilmo. Sr. Inspector general de
Alistmniento de la Subsecretaria de la
)tariRa civil. de 3 del actual, se ~ecla

ra milo y sin '\"a!cr a!gt.::;c el -e.xprt::;;i!uo
doctu:nento original.

Pal\anlós, 3ll de Septiembre de 193~.

El In:structor, A. Kleifer.

Do.!;¡ Jaime Abril Campins, Subinspec":
tor d:e segunda del Cuerpo general de
Serviecios :llariUT'J.Os, instructor del ex-'
pediemte de' pérdida de la Libreta de
inscripCión illaritima de Angel Rom Pa
pio, ['Olio 59/928, de Tarragona.
H~o saber: Que por superior decrl<

to a:!'lIesorado del Ilmo. Sr. Inspector ge
ner:cl de Personal y Alistamiento, se de
clara justificado d extra\'io del referido
docU::nento, quedando, por lo tanto.
Dul~ y sin valor alguno.
T~lrragona a 1." de Octubrl:! de 193b.

J ainae AbriL

Don Angel Raifer OJonJo, S"uJ)i~:>,j)ec-"
túr de si:gunda ,del. Cuer.pú gen~ral d~

ScrYiLi(¡.s-~larllimós. instructor del ex:
pediente por pérdida 'ce la Cartilla na..
yal del in:>crito del d;strito" de .Pala
mÓs. Salvador· Bonet E:óparrag-ó; nm-Jie'
ro 20, del reemplazo de 1925. .

J URISDlCClONDE .MARINA

ZA:\lORA

JURISDlCCION DE GUER.RA

2\IORA DE EBRO

Dun T!'(jélol'o .';'rredollda Lorza, Co
nJ~lJlda¡¡¡e UlO Infantería o:on destino ~n

la Cda áe .H~ciuta nÚlucro 45~ Juez
ins[rud<Jl" de la t::lusa numero 43 del
jJre.-;en te aiiú, instruida por el suput!:,to
tidito de lesiones producidas al paisano
Ceferino 110nluya Romero.

1'01' ti presente. cito y lOIlJplazo a Ct:
ferino :\ionto\"<l Romero. de diecisidi:
~ñu~ de edad ). proft'sión cestt!ro arubu
Janie. p:lra que en el ttnnino do:: treinta
liias cUIllpar<cZca ante este- Juzga'do mili
tar, sito en la Caja de Reduta nUmero
45. al obj!;:to de ser reconocido faculta-,
th:a;uentc; pues así lo tengo .acordado
en provilienda de esta ftx.·ha. .

Dado t!ll Zamora a :¿6de SCjJtiemJ.¡rl;l
de 1!J3:=';-Tcodor"Q Arredundti.

JG-30fi-t

Este pueblo consta de 5.959 habitan
tes. y el Secretario sólo ,percibe los de
rechos de Arancel.

Dado en ~Ia)partida de Caceres, SO
de Septiembre de 1935.-El Juez muni
ci;):;1, Antonio )Iogollón,

. JO-I3'207

Don José Sene;¡ Loran, Juez munid
Dal de la yiHa de :\lora de Ebro, par··
¡¡do de GanÚesa. '

Hago suber:, Que b&llándose '·a~.!lte

ja pbzu de Secretario supltmte de este
Juzgado municipal, de ,:onforraidad a
ll) ordenado por Orden-circular del de
partamento de Justicia y Dere--.J¡o de
ia Gen~ra!idadde Cataluña de fecha 17
de Julio último pasado, se anuncia su
previsión por concursO de traslado, con
~rn:~l¡) a Jo dispuesto en el artkulo 5.~

uel He:.ll decreto de 29 de )\':) .... iem1re
y H(;~l orden <le 9 de Diciembre de 1920,
~ fin de que los aspirantes a dicha pla
za puedan solicitada, pre:"entando sus
~uiicituúes. debidamente documentadas
y reinteg!"adas, ante el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de este
lJarlido (Gandesa), dentro del término
de treinta dias, a contar desde el si
guiuül:! al de ]a inserción ele dicho
~nlllldo en la "Gaceta de :':ladrid" y en
el "Boj~tin úí:lcial de la Gl:!neralidad de
C<llaluña". ,

Se hace saber", :iuemáo;, que e::>te 1>Iu
nicip.lú CO!lsta de 3.585 lJabii:aotes, y que
él Secretariu nu Vl:rcibe mas ~molumen

tos qUt: los der~cllOs d~ Arancel.
}lorá de Ebru, 1.. de Octul>re de 1935.

El JU~l munkipal, José Serrcs Lorán.
J0-13208

J 0-1:r20t)

Don \I::muc:l Ov:m':'1 :1[')5, :.i('I'lH'i,do
en Derecha, Ju,-,z rllunieíral de esta
villa.

Hago saber: Que hu!¡úné;f.\Se ",;C<lnte
el cargo de Secretario de e"te J:'lzsa<lo,
se anI.lJlcia su pfoyi:;iói1 <:n :."o...:D.:.:ut:-.o de
trasiado. {"U¡¡úll'n",C <J' b ~;i~jJlltS:'U en el
a¡-[;cLi;o G.'· ,ter Dc('¡,!:'¡,> úe ;)1 de: En'-',ü
de lH:-::4;o (h:biendo hJ:'~ ~:L'"\IJ¡rui1fcs ~i !!llS
!!lO, dil':"~ir sus jnst¡l.il·:~~S ~i("n~i'l) t..h:l
terln!n() úe ti"'Cli1i:'l d¡~L";, ¿: cu::(,tJ" dL'~~jC

el siguiente ul de~a l;uL!:~c~iL'i:.·;!l ut:: j P.rt.:~

sl:ntl: edjc:to en L; '"(;':c:.:t:.l d" ),¡",dntl"
y "Boletín Oi'kl;::" 11:.: 1;1 ¡)~o\"ii1(:ja, al
Sr. Juez de l':"j¡lll·i~l Jnst;·r:c::t e i_ns~ruL'
ción de este p:¡J·tid(¡, ;la,";:":·,.:"";~ C0nS::Jr
que este ='!un.ic"ipio tiei~t~ dJJ~lj ~1~t~it;;¡n

ks de 11e("11O y :í":¿J~! ,il' d::r~·(":l(!.

Lep' a 1:3 de S:':¡".i'.:d};,· r.;l: l:':J;·).--El
Juez. ~la¡:lll:¡ (j\":lIhio.--!'. :< :.1.. el S 1.:

creta¡-io í jh~iL'¡d-

Don .1.nto,,¡c' ~:,:,;.(ulJ¡".i1 Doneel. JUl'Z
muni(~¡p:d supl<:r~:e k:¡ {di'ii'!nnc,.... de í-"':tta
villa de )'blp:n',i¡;;: (i:: C:(:,,¡'cs.

I-!<.igo saLep: ~~ut: e~.l v.ir."¡ud de 1(~.~.r-·
den3uo pur ):.1' ~,u;~.::·r~l,l:·ií~;..td~ y h~l1an

dose Yüt:lntl: ]a l)L;z:, de S(;'Crt't:l¡'jo l::n
p["opicdad de .csre .juz;;~ldo J:Jli;;i~:jp31,

se anuncia a COiICi.!:·S:¡ di, lnlsl:;d.ü p0r
el término de [reinla di;},;, :.l reniar
de.~ce Jr¡ ins{'¡'("iún dcl :;,(:~'-'ntc edil:to,
en 1:.1 "Goceta de :;~~ldi'itl" y "Bo!t'tin
Oficial" dc l:s!a Pl·;j\"JIH·j¡¡. :y con arre
glo a lo -qUl' c.it:l::r;¡;in:: u Dc(:rdú de
10 de Abril d(; 1871; dcnt¡'ú de cuyo
p\;)ZO pr-ésl'nUrú0. bs i:lteresadGs s.us
iD:-Ji~~!~'cI~:j d~)('~¡¡!lC\r.tad::1s ,ante este Juz ...
gar..::j .:91Ji) lci~J ~tL

Don Fr::mclseo Bor.d Dosell. Juez
municipal d~ es [a \'jJ!a Jc }}es<lll1, del
partido judicial de () lo L

Bago saber: Que v<l,-"an:("s bs p1:1z:;;;
de Secretario en propiechlJ y s;¡plen\c
de este JUZ3ado munil:jpaJ, se élollln:,ja
para proveerhlS conc¡¡;-so d~ t ¡";lsJad.."
por térr-.J.ino de treint~J tEas, a 'part;!·
del en que s,' ¡JUü;ic¡u.; el ;H'esent.: .;:n 1;.::
"Gaceta de :'.bdrid" y ('n lo! "J~oJeíín

Oficial de ü¡ Cellt:j-:Jlirlad de Cll:liuña'·.
con objeto dc (ju~ los aspirantes {kduz~
can sus solicitudes documcn tudas all te
el 0('; primera insl:mc!a de éste parti
do, de conforIllld::d con 10 dispuesto
en el articulo 5." dd Heal dCITeiO de
29 de Xovü.:mbre de lU:W, y en la Rlml
orden de !J de D;cie¡¡liJre"dd mismo
año, advirtiéndose que 'J~s rc.su¡tlis dd
concurso V las \"acantt~ no sojicjí<ld:.J_~

por Secretados el! ejercicio. se P"()\'('(~
ran t~n concurso libre con ¡¡rTe;,; lu :.i la
ley pn¡visional sob¡-<, Orga:üz::ei¿'n del
Púder j:Jdiciil! y di~IJosklOn(:s cOnlJ,lt:
menwr;os de la ¡¡lis;nJ.

El nútllc¡-o de 1,~ü¡¡;:I:,Ie~ de ('sIl< té.
mino municipal, t:.:i el de l.:¿'ij. y el
cargo tiene sO]<.\lllente Jos emolumentos
del Ar:med.

Resalú a lo" de OCll,lJ¡':;: de LI;);).-El
Juez lllunicip:.:.J, Francisco Bülle!.

JO~1:::201


